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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros y por encontrarse 
en está capital el Ministro de Agricul
tura D. Cirilo del Río Rodríguez, 

Vengo en disponer cese en el des
pacho de dicho Ministerio el Ministro 
de Obras públicas D. Rafael Guerra 
del Río.

Dado en La Granja a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
R ica r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y por encontrarse 
en esta capital el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes D. Filiberto 
Villalobos González,

Vengo en disponer cese en el des
pacho de dicho Ministerio el Ministro 
de Comunicaciones D. José María Cid 
y Ruiz Zorrilla.

Dado en La Granja a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

R icardo  Sa m p e r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y por encontrarse 
en esta capital el Ministro de Trabajo,

Sanidad y Previsión D. José Estadella 
Arnó,

Vengo en disponer cese en el des
pacho de dicho Ministerio el Ministro 
de Industria y Comercio D. Vicente 
Iranzo Enguita.

Dado en La Granja a quince ¡de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
R icardo  Sa m p e r  I b á ñ e z .

Por Decreto de 1.° de Junio de 1931, 
atendiendo al desequilibrio acusado 
entre los precios interiores y exterio
res de materias primas susceptibles de 
exportación por el descenso que en 
aquellos momentos sufría nuestra di
visa, se dictaron medidas que tendían 
a evitar que el espíritu de lucro de im
portadores extranjeros, avivado por 
las circunstancias de la coyuntura en 
aquellas fechas, desplazara del «país 
una riqueza necesaria en parte para 
su consumo interior, alterando los pre
cios y elevando en consecuencia el 
costo de la vida.

A tal efecto, los artículos de expor
tación fueron clasificados en «dos cate
gorías: la primera de exportación libre 
y la segunda de exportación condicio
nada, nombrándose, para determinar 
cuáles eran los artículos que habían 
de incluirse en ambas categorías, una 
Comisión interministerial, compuesta 
por los Ministros de Hacienda y Eco
nomía, quienes podían delegar en los 
Subsecretarios de sus respectivos De
partamentos, y de cuya Comisión ha

brían de formar parte los Directores 
generales de Aduanas, Agricultura, 
Comercio y Política Arancelaria e In
dustria.

Habiendo cesado las circunstancias 
que en aquellos momentos aconsejaron 
la adopción de tal medida y suponien
do en la actualidad una traba a la li
bre exportación de productos naciona
les, la disposición a que se alude y las 
subsiguientes calificadoras de los pro
ductos afectados por ella, las necesida
des actuales de nuestro comercio inter
nacional aconsejan la derogación de 
tales preceptos.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se deroga el Decre

to de 1.° de Junio de 1931, por el que 
se condicionaba la exportación al ex
tranjero de determinados productos y 
las disposiciones dictadas en cumpli
miento del mismo, quedando en conse
cuencia disuelta la Comisión intermi
nisterial creada por el citado Decreto.

Dado en La Granja a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Presidente del Consejo de Ministro*
R icardo  S a m p e r  I b á ñ e z .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
general de Cataluña y la Sala priniera 
de la Audiencia territorial de Barce
lona, de los cuales r e s u l t a :  Qué doña
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Ana Ball-Llovera Duster, con fecha 26 
de Agosto de 1929, y en representación 
de su incapacitado esposo, D. Pedro de 
la Rosa Pich, formuló, mediante. P ro 
curador, demanda de juicio ordinario 
de m ayor cuantía contra D. Roberto 
Torrent Clara, quince personas más y 
todas aquellas a quienes pueda afec tar 
Ja incoación del juicio, con la súplica 
al Juzgado que declare:

1.° Que los límites exactos de las 
tres fincas “Casa Aymerich”, “Pujol de 
les Porqués” y “Masset”, dél término 
de Castelldefels, propias del incapaci
tado, son las que se mencionan como 
de todas ellas conjuntamente en la es
critu ra  de venta de 22 de Enero de 
1907, autorizada por el Notario D. José 
Torelió Catarineu, y resultan dél p la 
no unido a la misma y se consignan, 
apareciendo de los mismos que lindan 
por el Sur con el m ar M editerráneo.

2.° Que toda la extensión superficial 
comprendida dentro de estos límites, 
excepción del terreno ocupado por la 
línea del ferrocarril de Barcelona a Vi- 
llanueva y por la carretera de Barce
lona a Santa Cruz de Calafell, que la 
atraviesan, es todo de la propiedad ex
clusiva de D. Pedro de la Rosa y Pich, 
así como cuanto se encuentre en ella 
con referencia a plantaciones y edifi
caciones.

3.° Que todas cuantas personas ven
gan poseyendo en la actualidad por 
cualquier título porciones de terreno 
dentro de dicha extensión superficial, 
carecen, de derecho alguno a poseerlo,

^y, por tanto, son nulos los títulos de 
cualquier clase que fueren y que p re 
tendan tener sobre porciones de te rre 
no enclavadas en las citadas fincas los 
demandados; y

4.° Que, en consecuencia, son nulas 
cuantas inscripciones a nombre de los 
indicados demandados o sus anteceso-

f res hayan dado lugar los expresados 
títulos en el Registro de la Propiedad 
del partido  y en el amillaramiento de 
Castelldefels, y cuyos datos se descri
ben en el cuerpo de la demanda; y en 
virtud de todas esas declaraciones, tíon- 
denar a todos los demandados a pasar 
por ellas, perder todos los derechos que 
pudieran tener sobre porciones de te
rreno, edificaciones y plantaciones en

clavadas ;dentro de las tres fincas indi
cadas de D. Pedro de la Rosa, y en su 
consecuencia, a rein tegrar a éste en la 
posesión de todo el terreno usurpado 
y cancelar las anotaciones e inscripcio
nes que obren en nombre de los de
mandados en el Registro de la Propie
dad del partido y en el amillaramiento 
de Castelldefels, que se mencionan en 
los hechos 9, 12, 13 y 20 de la deman

da, y que se rectifiquen las inscripcio
nes que de las indicadas fincas constan 
en el Registro de la Propiedad a nom
bre de D. Pedro de la Rosa y constan 
en el hecho cuarto de la demanda, en 
cuanto a lindes que se declaren y a la 
extensión superficial que resulte.

Que admitida la demanda y tram ita
do el juicio, dictada sentencia absolu
toria por el Juzgado, y estando el plei
to en trám ite de apelación en la Au
diencia de Barcelona, el Gobernador 
general de Cataluña, con fecha 21 de 
Noviembre de 1933 y de acuerdo con 
lo informado por la Abogacía del Es
tado, requirió de inhibición a dicho 
Tribunal, alegando: que como conse
cuencia del expediente de desecación 
de terrenos contiguos al m ar en los 
términos municipales de Sitges y Cas
telldefels, instruido en virtud de p e ti
ción form ulada por la S. A. Baños de 
Castelldefels, se dictó por el Ministe
rio de Fomento en 31 de Julio de 1931 
resolución en la que se ordena el des
linde de los terrenos solicitados por 
Baños de Castelldefels para sanear, a 
fin de determ inar cuáles son de domi
nio público y cuáles de dominio p ri
vado; que, previos los trám ites legales, 
se practicó el deslinde ordenado, acor
dando, en virtud de Orden del Minis
terio de Obras públicas de 22 de Sep
tiembre de 1933, la aprobación de tai 
deslinde efectuado en la playa de Cas
telldefels y la declaración de propiedad 
del Estado de los terrenos que al mis
mo corresponden, según las actas y p la
nos correspondientes; que el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Barcelona certifica, en relación 
a la copia del plano de deslinde de la 
zona m arííim oterrestre  de dom inio pú 
blico unidas a las mismas por acceso
rios y aterram ientos producidos por el 
ruar en las playas de Castelldefels y 
Sitges, deslinde que fué aprobado en 22 
de Septiembre de 1933, que el linde Sur 
de la agrupación de las tres fincas “Ay- 
.merich”, “Pujol de les Forques” y “Mas- 
set” son terrenos de dominio público 
y de la zona m arííim oterrestre; que, 
según lo dispuesto en los artículos 1.° 
y 2.° de la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880, compete a la Administración 
conocer y resolver cuantas cuestiones 
se susciten sobre propiedad de la ex
presada zona y terrenos de dominio del 
Estado, así como determ inar la línea 
límite de esta propiedad con las de 
los particulares colindantes; potestad 
y competencia que serían burladas so
metiendo a la jurisdicción de los T ri
bunales la determinación del límite de 
Jas propiedades particulares con la. del 
Estado que por la referida ley de Puer
tos se regula; y en que, por no haber

transcurrido el plazo exigido por la 
Ley de 22 de Junio de 1894, desde la 
fecha de la resolución aprobatoria del 
deslinde y declaración de dominio del 
del Estado de los terrenos jslin  dados, 
para  la in terp re tac ión  del recurso con- 
íenciosoadm inisirativo — jurisdicción 
ante la cual podría  en su caso in te r
ponerse la debida reclam ación— sigue 
viva la com petencia de la A dm inistra
ción activa para  recabar el conoci
m ien to  de cuantas cuestiones se sus
citen relacionadas con la resolución 
de 22 de Septiem bre de 1933.

Que sustanciado el incidente de com
petencia, la Audiencia mantuvo su ju 
risdicción, alegando: que las cuestio
nes que se plantean en la súplica de la 
demanda son de naturaleza civil, por 
afectar al derecho de propiedad que 
pretende tener la parte actora, en vii- 
tud del título de escritura pública de 
venta que ostenta de las tres fincas en 
toda su extensión superficial, contra la 
posesión de porciones de terrenos en
clavados en ella, que, según dicha p a r
te, detentan los demandados por títulos 
que estima nulos, correspondiendo el 
conocimiento del asunto a la jurisdic
ción ordinaria, por ser la única com
petente para entender en los negocios 
civiles que se susciten entre particula
res, con sujeción a lo estatuido en el 
artículo 51 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y en los artículos que se invocan 
del Código civil; en que ventilándose 
en este juicio derechos privados reie- 
rentes al dominio y posesión de los te
rrenos en cuestión, basados en los títu 
los y documentos presentados por los 
litigantes, en los que pretenden justifi
car la perteffencia de su totalidad, y 
en .parte de ellos, la declaración de va
lidez y.el alcance de tales títulos y do
cumentos incumbe a la Sala, por no de
rivarse de concesiones adm inistrativas, 
pues aunque lim itan al Sur con el m ar 
M editerráneo, y en su zona marítimo- 
tefrestre existan terrenos de dominio 
público, no son de aplicación en el plei
to los artículos 1.° y 2.° de la ley de 
Puertos, invocados por el Abogado del 
Estado, como fundamento de este con
flicto jurisdiccional, toda vez que no 
se discuten ni es objeto < controver
sia los derechos del Estado sobre esos 
terrenos de dominio público enclavados 
en la zona marítima, ni se reclama la 
determinación de la línea divisoria en
tre esos terrenos y los de propiedad 
particular, y por ende no se tra ta  en 
la litis de vulneración de derechos de 
carácter administrativo, sino de dere
chos civiles, por lo que no corresponde 
el conocimiento a los Tribunales de Jo 
Contenciosoadministrativo, conforme a 
lo preceptuado en el número 2.° del
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artículo 4.° de la Ley de 24 de Junio 
de 1894, ni a la Administración, por 
ser privativa de la jurisdicción ordi
naria la competencia para conocer de 
todas las cuestiones de carácter civil, 
según reiterada jurisprudencia del T ri
bunal Supremo, resoluciones de compe
tencia suscitadas entre la Administra
ción y los Tribunales ordinarios.

Que el Delegado de Hacienda, de 
conformidad al Decreto de 4 de Ene
ro de 1934 y de acuerdo con lo infor
mado de nuevo por la Abogacía del 
Estado, insistió en el requerimiento 
en 13 del mismo mes y año, surgien
do de lo expuesto el presente conflic
to, que ha seguido todos sus trám ites:

Vista la ley Orgánica del Poder ju
dicial: “Artículo 2.° La potestad de 
aplicar las Leyes en los juicios civi
les y criminales, juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado, corresponderá 
exclusivamente a los Jueces y Tribu
nales.”

Vista la ley de Enjuiciamiento civil: 
“Título segundo de la Competencia de 
las contiendas de jurisdicción. Sec
ción primera. Disposiciones generales. 
Artículo 2.° La jurisdicción ordinaria 
será la única competente para cono
cer de los negocios civiles que se sus
citen en territorio español entre es
pañoles.”

Visto el Código civil: “Artículo 348. 
La propiedad es el derecho de gozar 
y disponer de una cosa, sin más limi
taciones que las establecidas en las 
Leyes. El propietario tiene acción con
tra el tenedor y el poseedor de la cosa 
para reivindicarla.”

Vista la ley de Puertos de 7 de Ma
yo de 1880: **Articulo 1.° Son de do
minio nacional y de uso público, sin 
perjuicio de los derechos que corres
pondan a los particulares: 1.° La zona 
maritimoterrestre, que es el espació 
de las costas o fronteras marítimas 
del territorio español que baña el mar 
en su flujo y reflujo, en donde son 
sensibles las mareas, y las mayores 
olas en los temporales en donde no lo 
sean. Artículo 2.° Son de dominio pú
blico los terrenos que se unen a la 
zona maritimoterrestre por las acce
siones y aterramientos que ocasione 
el mar. Cuando por consecuencia dé 
estas accesiones y por efecto de reti
rarse el mar, la línea interior que li
mita la expresada zona avance hacia 
aquét, los terrenos sobrantes de lo que 
era antigua zona maritimoterrestre 
pasarán a ser propiedad del Estado, 
previo el oportuno deslinde por los 
Ministerios de Hacienda, Fomento y 
Marina, y el primero podrá enajenar
los cuando no se consideren necesa
rios para servicios marítimos u otros

de utilidad pública. Si se enajenasen 
con arreglo a las Leyes, se concederá 
el derecho de tanteo a los dueños de 
terrenos colindantes.”

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado entre el 
Gobernador general de Cataluña y el 
Juez de primera instancia de San Fe- 
Ííu de Llobregat, con motivo de de
manda en juicio ordinario de mayor 
cuantía, formulada por doña Ana Ball- 
Hovera Dúster, en representación de 
su incapacitado esposo, D. Pedro la 
Rosa Pich, contra D. Roberto Torrent 
Clara y cuantas personas vengan po
seyendo porciones de terreno dentro 
del perímetro superficial de tres fin
cas del dominio del actor, por haber
las adquirido por escritura de com
praventa otorgada ante Notario en 22 
de Enero de 1907, con la súplica de 
que se declare que tales porciones de 
terreno, así como cuantas edificacio
nes y plantaciones en las mismas exis
tan, corresponden al actor, y que se 
anulen cuantas inscripciones en el Re
gistro de la Propiedad del partido y 
en el amillaramiento de Castelldefels 
se hubieren hecho de las mismas en 
favor de los demandados.

2.° Que los extremos que abarca la 
súplica de la demanda como deriva
dos del derecho de propiedad y pose
sión de finas fincas adquiridas por el 
demandante mediante contrato de 
compraventa otorgado en escritura pú
blica, inscrita en el Registro de la Pro
piedad, tiene que participar necesa
riamente de la naturaleza del dominio, 
cuyo solo enunciado revela su carácter 
eminentemente civil, así en su origen 
como en las consecuencias jurídicas 
del mismo, por lo que, y de conformi
dad con lo establecido en los artícu
los invocados de la ley Orgánica, de 
Enjuiciamiento civil y del Código ci
vil, a los Tribunales del fuero ordina
rio incumbe su conocimiento*

3.° Que no discutiéndose ni habien
do sido objeto de controversia los de
rechos del Estado sobre los terrenos 
que constituyen la zona marítimote- 
rrestre, ni aquellos otros que por ac
cesión o aterramiento abandonó el 
mar en su retirada, contiguos a la ex
presada zona maritimoterrestre, ni 
habiéndose reclamado la determina
ción de la linea divisoria entre ésos 
terrenos y los de la propiedad parti
cular del demandante, conforme adu
ce la Audiencia de Barcelona al man
tener su jurisdicción, es notorio que 
carecen de virtualidad las alegaciones 
en que se apoya la Autoridad guber
nativa para f ormular su requerí miento.

4.° Que viene a confirmar el asertó

la circunstancia de ser de dominio pú
blico las zonas referidas en e) consi^ 
derando anterior, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 1.° y 2.° de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880, 
por lo que no han podido ser com
prendidas en la extensión superficial 
de las fincas del actor.

5.° Que a mayor abundamiento, de
clarado constantemente a 1 decidir 
competencias “que la Administración 
no tiene facultades para resolver cues
tiones de propiedad y de dominio que 
se susciten entre ella y los particulares, 
y que dichas cuestiones deben venti
larse en el juicio civil correspondien
te” ; es visto que ni aun en el supues
to de que hubiera demandado el Es
tado, podría en el presente caso la 
Administración requerir de inhibición 
a los Tribunales ordinarios, dada la 
acción reivindicatoría de dominio que 
en la demanda se ejercita.

6.° Que por todo lo expuesto, y en 
comejidada a Ips Jueces y Tribunales 
del fuero común la potestad de apli
car las Leyes en los juicios civiles, 
es obvio que a ellos corresponde el 
conocimiento del asunto que ha dado 
origen a la presente contienda.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado, v

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Madrid a dieciséis de Agos
tó de mil novecientos treinta y cuatro.
NlCETO ALCALA-ZAMQRA V TORRES

Eli PféSidéüté dél COnaéjó dé MiüistíóS*
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETOS

En el transcurso de las negociacio
nes hispano-rumanas para la conclu
sión del Convenio comercial de 21 de 
Marzo de 1934, los negociadores de 
ambos Gobiernos ultimaron otros 
Acuerdos, mediante Canje de Notas, 
a fin de que las relaciones Consula
res y de Navegación y Establecimiento 
no sufrieran ningún entorpecimiento 
al cesar la vigencia dél Acuerdo de 
30 de Abril de 1930 y no existir, to
davía, entre ambos países nuevo Es
tatuto jurídico que pudiera regular
las.

En curso las negociaciones del Con
venio Consular de Navegación y Esta
blecimiento que de modo definitivo 
normalice las relaciones entre España 
y Rumania, parece conveniente apro
bar los Acuerdos provisionales ultima
dos sobre la materia, y por ello, de
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acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban los 

Acuerdos ultimados en Bucarest me
diante Canje de Notas firmadas el 31 
de Marzo de 1934, regulando entre Es
paña y Rumania las relaciones Consu
lares de Navegación y Estableci
miento.

Dado en Madrid a dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. José  R o c h a  Ga r c ía .

TEXTO DE LOS ACUERDOS

LEGACIÓN DE ESPAÑA

Bucarest, 31 de Marzo de 1934.—  
Número 24/279.

Señor Ministro:

Por cambio de Notas de fecha 4 de 
Diciembre de 1934, el Acuerdo Co
mercial provisional Rumano-Español 
firmado el 30 de Abril de 1930 fué 
prorrogado a causa de las negocia
ciones entonces en curso.

Las referidas negociaciones no han 
llegado» hasta ahora, sino a la con
clusión d e . un Convenio Comercial, 
firmado el 21 del corriente, y actual
mente hay conversaciones en curso 
para un Convenio Consular de Nave
gación y dé Establecimiento.

Por ello, las relaciones entre los dos 
países que se refieren a la Navegación 
y Establecimiento quedan sin regular 
por el hecho de que la prórroga del 
antiguo Acuerdo cesa el 1»° de Abril 
próximo.

Para remediar este inconveniente, 
tengo la honra de proponer a V. E., eti 
nombre del Gobierno español, la pró
rroga de las disposiciones del artícu
lo 1.° del Acuerdo de 30 de A bril/ re
ferentes a las cuestiones de Estableci
miento y de Navegación, hasta el mo
mento de la entrada en vigor de un 
nuevo Convenio especial que a ello se 
refiera*

Si el Gobierno rumano está de 
acuerdo con esta indicación, tengo la 
bohra de proponer a V. E. que esta 
carta, así como la respuesta que ten
ga a bien darme» en términos seme
jantes, constituyan un compromiso 
formal entre los dos Gobiernos.

Dígnese aceptar, señor Ministro, las 
seguridades de mi más alta considera
ción*

Firmado: Pedro de Prat.
Excmo. Señor N. Titulescó, Ministro

de Negocios Extranjeros, etc., etc., 
etcétera.

MINISTERIO DE NEGOCIOS EXTRANJEROS

Bucarest, 31 de Marzo de 1934.—  
Numero 18/155.

Señor M inistro:

Cotí fecha de hoy V. É . ha tenido a 
juca com unicarm e, en nom bre del Go- 

esPañol, lo sigu ien te: 
i Por cambio de Notas de fecha 4

de Diciembre de 1934, el Acuerdo Co
mercial provisional Rumano-Español, 
firmado el 30 de Abril de 1930, fué 
prorrogado a causa de las negociacio
nes entonces en curso.

Las referidas negociaciones no han 
llegado, hasta ahora, sino a la conclu
sión de un Convenio Comercial firma
do el 21 del corriente, y actualmente 
hay conversaciones en curso para un 
Convenio Consular de Navegación y 
de Establecimiento.

Por ello, las relaciones entre los dos 
países que se refieren a la Navegación 
y Establecimiento quedan sin regular 
por el hecho de que la prórroga del 
antiguo Acuerdo cesa el 1.° de Abril 
próximo.

Para remediar este inconveniente, 
tengo la honra de proponer a V. E., en 
nombre del Gobierno español, la pró
rroga de las disposiciones del artícu
lo 1.° del Acuerdo de 30 de Abril de 
1930, referente a las cuestiones de Es
tablecimiento y de Navegación, hasta 
el momento de la entrada en vigor de 
un nuevo Convenio especial que a ello 
se refiera.

Si el Gobierno rumano está de acuer
do con esta indicación, tengo la hon
ra de proponer a V. E. que esta carta, 
así como la respuesta que tenga a bien 
darme, en términos semejantes, cons
tituyan un compromiso formal entre 
los dos Gobiernos.”

Al tomar Nota de dicha comunica
ción, tengo la honra de manifestar a 
V. E. que mi Gobierno está por com 
pleto de acuerdo con lo que precede.

El Ministro, Subsecretario de Esta
do. F irm ado: Savel Radulesco.
A S. E. Don Pedro dé Prat y Soutzo, 

Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de España en Bu
carest.

LEGACIÓN DE ESPAÑA EN BUCAREST

Bucarest, 31 de Marzo de 1934.—  
Número 23/279.

Señor Ministro:

Estando actualmente en curso nego
ciaciones para un Convenio consular 
de Navegación y Establecimiento, y a 
fin de evitar que las relaciones consu
lares entre nuestros dos países estén 
desprovistas de un Estatuto jurídico 
durante el curso de estas conversa
ciones, tengo la honra de proponer a 
V. E., en nombre de mi Gobierno, que, 
a titulo provisional y hasta que se 
ponga en vigor el futuro Convenio, las 
citadas relaciones se sometan al trato 
de la Nación más favorecida.

Sí el Gobierno rumano está de acuer
do con esta indicación, tengo la hon
ra de proponer a V. E» que, tanto esta 
carta como la respuesta que V. E. ten
ga a bien darme en términos pareci
dos, constituyan un compromiso for
mal entre, los dos Gobiernos.

Recíba, señor Ministro, las seguri
dades de mi más alta consideración.

Firm ado: Pedro de Prat.
A Su Excelencia Señor N. Titúlese©, 

Ministro de Negocios Extranjeros, 
etcétera etc., etc.

M in ist e r io  de negocios e x tr a n je r o s

Bucarest, 31 de Marzo de 1034.^— 
Número 18153,

Señor Ministro:
En la fecha del día de hoy V. E. ha 

tenido a bien, en nombre del Gobier
no español, comunicarme lo siguiente;

“ Estando actualmente en curso nego
ciaciones para un Convenio consular 
de Navegación y Establecimiento, y a 
fin de evitar que las relaciones consu
lares entre nuestros dos países estén 
desprovistas de un Estatuto jurídico 
durante el curso de estas conversa
ciones, tengo la honra de proponer, 
en nombre de mi Gobierno, que, a 
título provisional y hasta que se pon
ga en vigor el futuro Convenio, las 
citadas relaciones se sometan al trato 
de la Nación más favorecida.

Si el Gobierno rumano está de acuer
do con esta indicación, tengo la hon
ra de proponer a V. E. que, tanto esta 
carta como la respuesta que V. E. ten
ga a bien darme en términos pareci
dos, constituyan un compromiso for
mal entre los dos Gobiernos.”

Al tomar nota de esta comunicación, 
tengo la honra de declara*' a V. E. que' 
mi Gobierno está completamente de 
acuerdo con lo que precede.

Reciba, señor Ministro, las seguri
dades de mi más alta consideración.

El Ministro, Subsecretario de Esta
do. Firmado: Savel Radulesco.
A S. E. Don Pedro de Prat y Soutzo.

Firmado en Dublín un Acuerdo Co
mercial mediante canje de Notas cru
zadas el 21 de Junio de 1934 entre el 
Representante de España y el del Mi
nisterio de Negocios Extranjeros de 
Irlanda, parece conveniente que sus 
estipulaciones sean válidas desde la 
fecha del referido lAcuerdo, de con
formidad con lo convenido en el apar
tado siete de las Notas que lo consti
tuyen.

• En su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Señores Ministros y a 
propuesta del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se aprueba el 

Acuerdo Comercial ultimado en Du
blín mediante canje de Notas, firma
do el 21 de Junio de 1934.

Artículo segundo. El Acuerdó Co
mercial a que se refiere el artículo an
terior será válido desde la fecha de 
las Notas cruzadas hasta el 31 de Mar
zo de 1935.

Dado en Madrid a dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado,
J. José R o c h a  Ga r c ía .

TEXTO DEL ACUERDO COMERCIAL

consulado  g eneral  de Es p a ñ a  En
DUBLÍN

Dublín. 21 de Junio de Í034.**-Jíii- 
iüero 36/294 ,
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Señor Ministro:
. Tengo el honor de transmitir a V. E. 

el proyecto de Acuerdo Comercial con 
los tres anejos adjuntos que, como 
consecuencia de las negociaciones 'se
guidas en Madrid entre el Gobierno es
pañol y el Delegado del Gpbierno del 
Estado Libre de Irlanda, he recibido 

Jdel Gobierno de la República.
El texto literal de este proyecto de 

, Acuerdo Comercial entre los dos Go
biernos es como sigue:

1.° El Gobierno español acuerda 
conceder a Irlanda un contingenté de 
11.000 (once mil) quintales métricos 
de huevos para el año 1934. Se deduci
rán de este contingente los 486 (cua
trocientos ochenta y seis) quintales 
métricos de huevos irlandeses impor
tados durante el primer trimestre de 
este, año. Toda importación posterior 

'relativa a este contingente, salvo las 
que 'hayan sido practicádas durante 
la recepción por el Gobierno del mo
delo al que se alude, estará sujeta a 
la obtención de un certificado de ori
gen visado por el Ministerio de Agri
cultura del Estado Libre de Irlanda, 
cuyo modelo de visado será sometido 
en el más breve plazo al Gobierno es
pañol, dándose inmediatamente ins
trucciones, en tal sentido, a las Au
toridades aduaneras españolas.

2.° Si con anterioridad al 31 de 
Marzo de 1935 un nuevo Acuerdo no 
fuera ultimado entre España e Irlan
da, el Gobierno español concederá a 
Irlanda, para los tres primeros meses

.del año 1935, un contingente de 2.750 
(dos mil setecientos cincuenta) quin
tales métricos de huevos, cuya impor

tación  estará sujeta a la obtención del 
¿ certificado de origen visado, como se 
; dice en/el artículo arterior.

3.° El Gobierno español dará ins
trucciones para que los importadores 
españoles puedan obtener las divisas

-necesarias para regular sus compras 
de mercancías irlandesas en las mis
mas condiciones que las que se apli
quen a los otros países que gocen del 

' trato de Nación más favorecida.
4.° El Gobierno irlandés se com pro

mete a tomar todas las medidas nece
sarias a fin de evitar en su territorio,

‘ mientras dure este Acuerdo, el empleo 
abusivo de denominaciones geográficas 

. de origen de los vinos originarios y 
procedentes de España, cuyos nombres 
figuran en el anejo número 1 adjunto, y 
cuya importación será subordinada a 
la obtención de certificados de origen,

< expedidos por las Autoridades compe- 
. tentes españolas.

5.° En cuanto afecta a los artículos 
originarios y de procedencia española 
que figuran en el anejo 2, adjunto, el 
Gobierno irlandés se compromete, mien
tras dure este Acuerdo, a no aplicar de
rechos de adúana distintos o más ele
vados que los que los gravan en la ac-

. ; tu Jidad.
6.° En el caso en que sean aplicadas 

medidas de contingentación a las im
portaciones en el Estado Libre de Ir
landa, de los artículos que figuran en

t ( el anejo número 3, adjunto,, los contin
gentes respectivos que t se ;/ribuyan, 
mientras dure este Acuerdo, a las im
portaciones de estos artículos, origina- 

■ • rios y de procedencia española, directa 
o indirecta, serán propo rcionales a Jos 
contingentes globales, sobre la base de 
las importaciones correspondientes de

origen y procedencia española, directa 
o indirecta, en relación con las impor
taciones totales, durante los años 1932 
y 1933, de cada categoría de los artícu
los consignados en el aneúo número 2.

7.° Este Acuerdo será válido desde 
este día hasta el 31 de Marzo de 1935.

En cumplimiento de las instrucciones 
que be recibido de mi Gobierno, queda 
convenido que la presente Nota y la 
respuesta de Y. E. sean consideradas 
como estableciendo y constatando el 
Acuerdo en esta materia entre los Go
biernos respectivos.

Aprovecho gustoso esta ocasión para 
expresar a V. E. mi satisfacción perso
nal por la conclusión de un Convenio 
que interesa al comercio de cada uno 
de los dos países, y que podrá contri
buir de igual modo a estrechar las re
laciones tradicionales de amistad que 
unen a España e Irlanda.

Dígnese aceptar, Sr. Ministro,’ la nue
va seguridad de mi más alta conside
ración.— El Cónsul general, Francisco 
de Ranero (firmado y rubricado). 
Excelentísimo señor Ramón de Valera,

Ministro de Negocios Extranjeros.

Anejo número 1.

Jerez (Sherry-Xeres)
Málaga.
Tarragona.

Anejo número 2.

Vinos.
Pasas.
Naranjas (incluidas mandarinas). .

Anejo número 3.

Vinos.
Pasas.
Naranjas (incluidas mandarinas).

SAORSTÁT ÉIREANN “ r

Roinn Gnothai Goigriche Department 
of External Affairs.

Baile Atha Cliath, 21 de Junio 1934.

Señor Cónsul general:
Tengo el honor de acusar recibo de 

vuestra Nota de fecha de boy, en la 
que me comunica el texto del Acuer
do comercial ultimado como conse
cuencia de las conversaciones segui
das en Madrid entre el Gobierno del 
Estado Libre de Irlanda y el Gobier
no español, junto con los tres anejos.

El texto del Acuerdo comercial es, 
literalmente, como sigue:

(A continuación, el texto literal de 
los apartados que se señalan con los 
números 1.° a 7.° y el de los anejps 1, 
2 y 3 de la Nota anterior.)

Está convenido que vuestra Nota y 
la presente respuesta serán conside
radas como estableciendo y consta
tando el Acuerdo en esta materia en
tre los Gobiernos respectivos-

Aprovecho esta oportunidad para 
expresar la satisfacción de mi Go
bierno por haber sido ultimado este 
Acuerdo entre nuestros dos países y 
deseo que pueda contribuir a hacer 
revivir las tradicionales relaciones de 
amistad que unen a Irlanda y España.

Dígnese aceptar, señor Cónsul gene
ral, la seguridad de mi alta conside
ración.

Firm ado: J- P. Walche, por el Mb 
nistro de Negocios Extranjeros.
Al Cónsul general de España en Du-, 

blín.

MISTERIO DE HACIENDA

DECRETO ;

Dispone el apartado D) de la base 
sexta de la Ley de 3 de Diciembre 
de 1932 que todos los ingresos proce
dentes de contribuciones, impuestos, 
rentas o derechos del Estado que nc 
se hallen sujetos al régimen de cuots 
fija, cobrada por recibo periódica 
camente y en los plazos establecidos 
por el Estatuto de recaudación, se 
efectuarán por los interesados diréc- 
tamente en el Tesoro.

Este mandato legal, cuyo cumplí 
miento ha de producir a la Hacienda 
pública ahorros de estimable cuantía, 
es de aplicación a la contribución ge
neral sobre la renta, acomodándose 
perfectamente a la naturaleza de esta 
contribución y a las circunstancias j 
facilidades de pago que concurren en 
los contribuyentes hasta ahora grava- 

•tíos por la misma, sin que 'sean de pre
ver más excepciones que las que im
ponen la exigencia en favor de- los 
contribuyentes en el artículo 24 de 
la Ley de 20 de Diciembre de 1932, 
de que la contribución general sojbre 
la renta se cobrará de una sola vez 
y en el Municipio de la imposición.

Es, pues, indispensable en los mo
mentos en que ha de implantarse la 
organización marcada en lá base 
sexta de la Ley de 3 de Diciembre de 
1932, modificar en este sentido las 
normas correspondientes contenidas 
en el Decreto de 11 de Febrero'de
1932, y para ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:';
Artículo 1.° Se modifica el artícú* 

lo 11 del Decreto de 15 de FebrercZ-jle

1933, quedando redactado en la 
ma que sigue : u '

“ Artículo 11. La cobranza de Js 
cuotas deberá efectuarse mediante.Jj- 
greso directo por los contribuyenos 
en el Tesoro, si en el Municipio^ 
la im posición existiere Delegacióp o 
Subdelegación de Hacienda. Cua# 
la declaración del contribuyente 
hiere sido presentada en la Adminis
tración de Rentas públicas q u e co
rresponda, podrá aplicarse, para su 
inmediata liquidación e ingreso, d 
régimen a que se refiere el apartado.P 
de la base sexta de la L e y  de 3 de 
Diciembre de 1932, con los requisi)05 
y en la forma que se establezcan en
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las disposiciones reglamentarias ¡que 
al efecto se dicten.”

Artículo 2.° Los ingresos directos 
en el Tesoro, a que se refiere el pá
rrafo primero del artículo anterior
mente consignado, tendrán aplicación 
para las liquidaciones que a la fecha 
de la publicación del presente Decre
to no hubieren producido cargo de 
los correspondientes recibos a los Re
caudadores y para las liquidaciones 
que se giren en lo sucesivo, debiendo 
serles así notificado a los respectivos 

"contribuyentes por las Delegaciones de 
Hacienda.

Sé concede a los contribuyentes por 
ja contribución general sobre la ren
ta ún plazo de tres meses para la rea
lización de sus liquidaciones, a partir 
de la fecha de la publicación de este 
Decreto, sin perjuicio de que con 
posterioridad a esta prórroga se cum
plan toldos los plazos que ¡para la co
branza de las cuotas del Tesoro con
cede el Estatuto de recaudación vi
gente.

Dado en Madrid} a dieciséis de Agos
tó de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X  TORRES

, El Ministro do Haciendo,
Manuel Marracó t  Ramón,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
P  Decreto de 24 de Mayo último,

. p o r  el cual se reorganizan los Servi
cios de la Confeideración Hidrográfi
ca  del Duero y se determinan sus res
pectivas atribuciones, señala en el ar- 
tículo 5.° cuáles son los elementos que 
baii de integrar la Asamblea, uno de 
los Organismos dirigentes de la men
cionada Confederación y en el que 
fiarán representados los usuarios de 

clases que tegan intereses legí- 
en Ia cuenca, las Cámaras Ofi

ciales Agrícolas, de Industria y Go- 
.biercio afectaidas, las organizaciones 
de propietarios, arrendatarios y obre- 

un delegado del Ministerio de 
Hacienda, un Letrado asesor y el In

ri*6™ ^ lrecí°r de Ia Confederación. 
, J 0r Ordenes ministeriales de 15 y 
*1 de Junio consecutivo se ha dado 
débido cumplimiento a las prescrip
ciones contenidas en el artículo 20 
del antedicho Decreto, designándose 
a Comisión encargada de preparar la 
convocatoria y deliberaciones de la 

samblea, dando en aquélla adecuada 
representación a las Presidencias ide 
as Comisiones gestoras de las pro

vincias interesadas. Comenzados los

trabajos encomendados a la Comisión 
de referencia, se dirige por ella una 
propuesta al Ministerio de Obras pú
blicas en el sentido de ampliar el tex
to del exxpresado artículo 5.° del De
creto de 24 d¡e Mayo dando represen
tación corporativa, dentro de la Asam
blea, a cada una de las diez Diputa
ciones afectadas por el funcionamien
to de la Confederación, súplica que, 
por estimarse de estricta justicia, me
rece todo atendimiento, ya que es muy 
legítimo el interés de las provincias 
en el desarrollo (de tan importantes 
actividades como son las de la Con
federación que se reorganiza.

En méritos a las alegaciones que 
preceden, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y a propuesta del Minis
tro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 5.° del 

Decretó de 24 de Mayo de 1934, por 
el que se reorganiza la Confederación 
Hidrográfica del Duero, se amplía pa
ra los efectos de que en la Asamblea 
de dicho organismo formen parte 
también un representante por cada 
una de las diez Diputaciones afectadas 
en los intereses de la cuenca, León, 
Zamora, Salamanca, Valladolid, Pa- 
lencia, Burgos, Soria, S’egovia, Avila 
y Orense.

Dado en Madrid a seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

Rafael  Guerr a  del  R ío.

Examinado el expediente tramitado a 
instancia del Ayuntamiento de Medio 
Cudeyo (Santander) solicitando sub
vención del Estado para las obras de 
abastecimiento de aguas al pueblo de 
Ceceñas, con las procedentes del ma
nantial denominado “La Plata”, con 
arreglo a lo dispuesto en el aparta
do b) del artículo 6.° del Real decreto 
de 9 de Junio de 1925, en el que se 
han cumplido todos los requisitos que 
se exigen por la legislación vigente en 
la materia, así como los preceptos del 
artículo 67 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Obras 
públicas, de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede al Ayunta

miento de Medio Cudeyo (Santander), 
con cargo a la obligación que en el pre
supuesto de 1933, prorrogado para el 
primer semestre de 1934, se consigna 
en el capítulo 15, artículo 4.°, concep

to 2.°, una subvención de 12.649,14 pe
setas, importe del 50 por 100 del pre* 
supuesto de las obras de abastecimiento 
de aguas potables al pueblo de Cecer 
ñas, que se abonará en cinco anuali
dades iguales a partir de la fecha de 
aprobación del acta de reconocimiento 
final de las obras, conforme a lo dis
puesto en el artículo 12 del Real de* 
creto de 9 de Junio de 1925.

Artículo 2.° La concesión de esta 
subvención quedará, además, subordi
nada a las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Medio Cudeyo, provincia de Santander, 
para ejecutar las obras de conducción 
de aguas con destino al abastecimiento 
del pueblo de Ceceñas, perteneciente al 
indicado Ayuntamiento de Medio Cu
deyo, con las procedentes del manan
tial denominado “La Plata”, sito en 
términos del mencionado pueblo de Ce- 
ceñas, con sujeción al proyecto que sir
vió de base a la petición, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos D. Manuel Fer
nández Ranada, en cuanto no se opón
ga a las condiciones de la concesión.

2.a El Ayuntamiento de Medio Cu* 
deyo queda obligado a conservar per
manentemente la protección debida de 
las aguas, a fin de conservar la exce
lente calidad de las mismas.

3.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses, contados a partir de 
la fecha de la publicación en la Gáce* 
c a  d e  M a d r i d  de esta concesión, y de

berán quedar terminadas en el de doce 
meses, contados a partir de la misma 
fecha.

4.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y  vigilancia de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Miño, la cual podrá autorizar o dene
gar la introducción de modificaciones 
de detalle que no afecten a las carac
terísticas del abastecimiento, fundamen
tando la resolución, así como las re
formas que se detallan en las anterio
res prescripciones, debiendo el conce
sionario comunicar a la referida Dele
gación el comienzo y fin de las obras 
a los efectos de la inspección, siendo 
de cuenta del mismo los gastos que se 
originen.

5.a Una yez terminadas las obras se 
procederá al reconocimiento, levantán
dose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y sé con
signarán los nombres de los producto
res españoles que hayan suministrado 
los materiales empleados, sin que pue
da ponerse en explotación’ el aprove
chamiento hasta que haya sido apro
bada e l acta de*reeonocimiento final de 
las obras por el Ministerio de Obras 
públicas.

6.a Queda sujeta esta concesión a Jas
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disposiciones vigentes sobre protección 
a la industria nacional, contratos y ac- 
cidentes del trabajo y demás de carác
ter social.

7.a Se otorga esta concesión a per
petuidad, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, y con 
obligación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o restablecer las 
servidumbres existentes.

• 8.a La Administración, se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que , juzgue necesarios para 
la conservación de las carreteras en la 
forma que estime, conveniente, pero sin 
perjudicar a las obras.

9.a Se conceden los terrenos de do
minio público necesarios para las obras. 
Las servidumbres legales sobre fincas 
d*e propiedad particular podrán ser de
cretadas por la Autoridad correspon
diente, una vez publicada esta conce
sión y con arreglo a la legislación vi
gente. • ,
. 10. Las autorizaciones para cruces 

de carretera a que afecten las obras 
deberán solicitarse al construirlas y se 
sujetarán a las condiciones que impon
gan los Centros oficiales encargados de 
su conservación. .

11. Las tarifas máximas que podrán 
regir, si alguna vez se establecen, ha
brán de ser sometidas a información 
pública y a la aprobación del Minis
terio de Obras públicas.

12. El Ayuntamiento deberá tener 
presentes las obligaciones y compro
misos a que hacen referencia el artícu
lo 15 del Real decreto de 9 de Junio 
■de' 1925 y el párráfo doce de la Real 
orden de 11 de Julio del mismo ano.

13. Caducará esta concesión por in
cumplimiento, por parte del concesio
nario, de estas condiciones y en los ca
sos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras públicas.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de ,estas condiciones, y será de
vuelto después de aprobarse el acta de 
reconocimiento final de las obras.

15. Se declaran, de utilidad pública 
estas obras a los efectos de la expro
piación forzosa y ocupación de terre
nos de dominio público necesarios con 
todos los derechos y obligaciones que 
señalan las disposiciones legales vigen
tes.

Dado en Madrid a seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
£21 Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públícks 
para la ejecución, mediante subasta, 
de las obras de la primera parte del 
trozo cuarto del Canal de Cartagena, 
en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente en la materia, así 
como los preceptos del artículo 67 de 
la vigenté ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública: 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para contra
tar mediante subasta las obras de la 
primera parte del trozo cuarto del Ca
nal de Cartagena, siendo el presupues
to de contrata de 564.097,48 pesetas.

Dado en Madrid a dieciséis de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Examinado el expediente instruido 
por él Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución, mediante subasta, 
de las obras del trozo quinto del Ca
nal alto del Taibilla, túnel de la Mur
ta, en cuya tramitación se han cum
plido todos los requisitos exigidos por 
la legislación vigente en la materia, 
así como los preceptos del artículo 67 
de la vigente ley de Administracióíí y 
Contabilidad de la Hacienda pública: 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente:
' Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para contra
tar mediante subasta las obras del tro
zo quinto del Canal alto deL Taibilla, 
túnel de la Murta, siendo el presupues
to de contrata de 968.552,05 pesetas.

Dado en Madrid a dieciséis de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución, mediante concur
so, de las obras de impermeabilización 
de la presa del Pantano del Agueda 
(Salamanca), en cuya tramitación se 
han cumplido todos los requisitos exi: 
gidos por la legislación vigente en la 
materia, así como los preceptos del

artículo 67 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública:

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para contra
tar mediante concurso las obras de 
impermeabilización de la presa del 
Pantano del Agueda (Salamanca) , sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 145.000.

Dado en Madrid a dieciséis de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas, .

• R a fa e l G u e r r a  d e l  Río.

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 49 del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado y en el De
creto de 23 de Abril de 1931 y a pro
puesta del Ministro de Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Interventor de Línea del Es
tado en la Explotación de Ferrocarri
les, Jefe de Administración civil de 
tercera clase, D. Manuel Linares Ca- 
sanova, que cumplió la edad reglamen
taria el día 11 del corriente, fecha de 
su cese en el servicio del Estado.

Dado en Madrid a dieciséis de Agos
tó de mil novecientos treinta y cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Rio.

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 49 del Estatuto de las 
Glasés pasivas del Estado y en el De
creto de 23 de Abril de 1931 y a pro
puesta del Ministro de Obras públicds,

Vengo en declarar jubilado, con ael 
haber que por clasificación le corr̂ s- 
jponda, al Interventor de Línea del Es
tado en la Explotación de Ferrocaffi' 
les, Jefe de Administración civil Me 
tercera clase, D. Mariano Lacasa Eli
dios, que cumplió la edad reglamente | 
ria el día 11 del corriente, fecha dersu | 
cese en el servicio del Estado. os 
. Dado en Madrid a d i e c i s é i s  de Ages
to de mil novecientos treinta y cuatro. 

NICETO ÁLCALA-ZAMORA Y TORHES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

De conformidad con lo prevenido 

en e l ; &rtícwl® 49 del Estatuto de bs
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Glasés pasivas del Estado y en el De
creto de 23 de Abril de 1931 y a pro
puesta del Ministro de Obras públicas, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Sobrestante Mayor de pri
mera clase, de Obras publicas, D. José 
Prados Vera, que cumplió la edad re
glamentaria el día 7 del corriente, fe
cha de su cese en el servicio activo del 
Estado.

Dado en Madrid a dieciséis de Agos
to de niil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO A L C A L A  " .AMOÜA Y T O R R E S  

r El Ministro de Obr;is públicas,
Ra f a e l  G u e r k a  d e l  R ío .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD  
Y PREVISION

DECRETOS
Con arreglo a lo preceptuado por el 

Reglamento del Cuerpo de Médicos del 
Instituto Oftálmico Nacional,

Vengo en nombrar, con la antigüe
dad de 8 del actual, Jefe Facultativo de 
dicho Establecimiento de Beneficencia 
general, a D. José García del Mazo y 
Azcona, número 1 de los Médicos Of
talmólogos del mencionado Cuerpo, en 
vacante producida por jubilación re
glamentaria de D. Baldomero Castresa- 
na y Goicoechea.

Dado en La Granja a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro. 
NI (MOTO A L C A  L A -Z A M í )RA Y T O R R E S  
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Jo s é  E s t a d e l l a  A r n ó .

Dispuesto por la ley de Presupues
tos de 30 de Junio último que en lo 
sucesivo queden a cargo del Consejo 
Nacional de Sanidad y Asistencia pú
blica los trámites e informes que la 

¿legislación sobre casas baratas y eco- 
bnómicas atribuía al Consejo de Traba
do, ha surgido la necesidad de modifi
car la organización del Patronato de 
'Política Social Inmobiliaria del Esta

ndo, porque es lógico que ambos orga
nism os obedezcan al pensamiento le
gislativo, y si éste es el de que la Sa- 
Tnidad intervenga en la materia, for

zoso es concluir que el Patronato ha 
¿de seguir el ¡mismo rcmbo para evitar 
diferencias de pensamiento cardinal y 
de modos de actuación que pudieran 
Pegar a ser, si no contradictorios, por 
lo menos divergentes, con el consi
guiente entorpecimiento para la bue
na marcha de los asuntos.

Aconsejan también la introducción  
de esta modificación las enseñanzas re
cibidas con ocasión de la alteración

establecida por el Decreto de 10 de 
Marzo del corriente año en las atri
buciones de dicho Patronato, altera
ción que ha puesto de manifiesto cier
to desajuste entre el órgano y la fun
ción, pues habiéndose previsto la com 
posición del mencionado organismo 
teniendo en cuenta el fin que le había 
sido asignado, es evidente que al va
riar de modo tan considerable como 
se varió dicho fin mediante el Decre
to de 10 de Marzo citado, habrían de 
alterarse también los elementos inte
grantes del Patronato si éste tenía que 
continuar rindiendo un trabajo tan 
apreciable como el rendido hasta 
aquella fecha.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo, Sanidad y 
Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El párrafo primero del 

artículo 4.° del Decreto de 7 de Junio 
de este año, quedará redactado en la 
siguiente forma:

“ El Patronato de Política Social In
mobiliaria del Estado estará regido 
por una Junta presidida por el Subse
cretario de Trabajo, o en su defecto 
por el Director general de Acción So
cial, y compuesta por el Jefe del Ser
vicio de Política Social Inmobiliaria 
del Ministerio de Trabajo y dieciséis 
Vocales más, designados en la forma 
siguiente:

Dos Vocales del Consejo Nacional 
de Sanidad, designados por el Minis
tro; un Médico libremente designado 
por el Ministro de entre los que se de
dican a la Higiene de la Vivienda; un 
Ingeniero de Caminos, también de li
bre designación del Ministro; dos Ar
quitectos, uno designado por el Minis
tro de Trabajo y otro por el Colegio 
de Arquitectos de Madrid; un Aboga
do del Estado representante asesor del 
Ministerio de Hacienda, designado por 
éste; un representante de la Interven
ción genera] de la Administración del 
Estado; un representante de la Unión 
de Municipios; otro, de la Diputación 
provincial de Madrid; otro, en repre
sentación de la Confederación Nacio
nal de Cooperativas de Casas Baratas, 
propuesto por la misma; otro, desig
nado libremente por el Ministro entre 
aquellas personas que, a su juicio, tu
vieren acusado relieve en la obra so
cial de casas baratas; otro, a propues
ta del Instituto de Crédito de las Ca
jas de Ahorro Popular; otro, a pro
puesta del Instituto Nacional de Pre
visión; el Administrador general de 
las Barriadas incautadas por el Esta
do y el Secretario del Patronato.”

Artículo 2.° El artículo 5.° del cita

do Decreto de 7 de Junio último que
dará redactado en la siguiente form a: 

“ El Patronato de Política Social In
mobiliaria del Estado funcionará por 
su pleno y por medio de una Comisión 
ejecutiva compuesta por el Presiden
te, el Abogado del Estado representan
te asesor del Ministerio de Hacienda, 
el Vocal representante del Instituto de 
Crédito de las Cajas de Ahorro, el 
Jefe del Servicio de Política Social In
mobiliaria, el Secretario del Patrona
to y dos Vocales designados por el 
Pleno, uno de los cuales tendrá que 
ser Médico o Arquitecto y el otro re
presentante de las Cooperativas de Ca
sas Baratas.”

Artículo 3.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en el presente Decreto.

Dado en La Granja a quince de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO A LOALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo. Sanidad y Previsión*

Jo s é  E s t a d e l l a  A r n ó *

El penúltimo párrafo del artículo 
37 de la vigente ley de Presupuestos, 
de 30 de Junio del corriente año, ha 
autorizado a este Ministerio para dis
poner lo necesario a fin de que. los 
trámites e informes que la vigente le
gislación de Casas baratas atribuye al 
Consejo .de Trabajo, sean encomenda
das al Consejo Nacional de Sanidad y 
Asistencia pública, por cuyo organis
mo serán, en lo sucesivo, evacuados.

Contiene este precepto una autori
zación y un mandato; éste impone 
para lo sucesivo que sea el Consejo 
Nacional de Sanidad quien informe 
l o s  expedientes de  casas baratas; 
aquél autoriza al Ministerio para lle
var a cabo esta finalidad.

Pensamiento del legislador al orde
nar que los informes tantas veces ex
presados los evacúe el Consejo Nació- 
nal de Sanidad, es, sin duda, el de 
que esta entidad es la más apropiada 
para dictaminar sobre todo lo que se 
relaciona con la higiene de la vivien
da, emplazamiento, orientación, capa
cidad, servicios sanitarios, en fin, so
bre todo lo que integra el complejo 
problema de proporcionar a las cla
ses modestas hogar económ ico, alegre 
e higiénico, coadyuvando con ello al 
levantamiento de la moral y del espí
ritu ciudadanos.

Pero el Consejo Nacional mencio
nado, eii su Comisión central de Sa
nidad, tal como la define y estrtictá- 
ra el artículo 12 del Decreto de 19 de 
Abril de 1934, no tiene ninguna Sec

ación especialmente encargada de este
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problema, y ello es lógico, porque has
ta la publicación de la ley de Presu
puestos no se ha atribuido la inter
vención en estas medidas al alto or
ganismo sanitario.

Tampoco la Comisión permanente 
del Consejo tiene en su composición, 
definida en el artículo 6.° del citado 
Decreto, ninguna representación de 
las personalidades interesadas en el 
problema de la casa barata» Se impo
ne* pues, que tanto la Comisión cen
tral de Sanidad como la  Comisión 
permanente del Consejo sean aumen
tadas, la primera en otra Sección, que 
debe denominarse de Higiene de la 
Vivienda, y la segunda con las perso
nas que ostenten 1a. representación de 
intereses' ligados a; la vivienda y las 
qu e 'p o r su competencia en la mate
ria, puedan aportar sus valiosos cono
cimientos acerca de la' legislación y 
e l 'problema de la habitación prote
gida.
[ En virtud' 'de lo 'expuesto, de acuer

do -con el. Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de'Trabajo,-Sanidad y 
Previsión,
i Vengo en decretar; lo- siguiente: 

Articulo 1.° El Decreto d é  19 ' de 
Abril último, -en su apartado ¡a) del 
articulo 4,°, relativo a los Consejeros 
iiatos, queda modificado, añadiendo 
lás siguientes palabras : “El Presiden- 
té del Patronato de Política social In
mobiliaria del Estado y el Jefe del 
Servicio de Política social Inmobilia
ria del Ministerio de Trabajó ”

Art, 2.° Al apartado b) del mismo 
qrtículo del mencionado Decreto, que 
enumera los Consejeros electivos, se 
adicionará lo siguiente; “un Abogado 
propuesto p o r  e l Subsecretario de 
Trabajo, o, en su defecto, por la Di
rección general de Acción social, de 
entre el personal afecto al Servicio de 
Política social Inmobiliaria del Minis
terio de Trabajo, que se haya distin
guido por sus trabajos sobre legisla
ción de Casas baratas y económicas.” 

Art. 3.° Al artículo 12 del expre
sado Decreto de 19 de Abril de 1934, 
se agregará un párrafo,que diga así: 
“Sección 17, Higiene de la Vivienda.”
! Art. 4.° Formarán parte de la Co

misión permanente d e l  Consejo Na
cional de Sanidad y Asistencia públi
ca, para intervenir sólo en los expe
dientes de Gasas baratas y económi
cas que ha de informar el Consejo, 
dos Vocales del Patronato de Política 
social Inmobiliaria del Estado: uno 
de ellos habrá de ser Arquitecto, y 
otro representante de las Cooperati
vas de Casas baratas (ambos designa
dos por el Ministro), y el Jefe del

Servicio de Política social Inmobilia
ria.

Dado en La Granja a doce de Agos
to de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

J osé  E stadella A rñó.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO

La producción olivarera nacional 
constituye un renglón de nuestra eco
nomía de suma importancia, puesto 
que su volumen alcanza un promedio 
anual de 330.000 toneladas de aceite, 
ocupando en la exportación lugar tan 
preferente que en el año 1933 se le 
asigna el segundo de entre los artícu
los de exportación, coincidiendo con 
el conseguido en el año 1932 y en 
otros anteriores, habiendo llegado in
clusive a ocupar el primer puesto, 
proporcionando a la economía nacio
nal fuente considerable de ingresos, 
que obliga a que el Gobierno de la 
República preste un interés especialí- 
simo a cuantos problemas sé relacio
nen con tal producción.

No es de hoy la preocupación del 
legislador por defenider la riqueza 
oleícola nacional, sino, por el contra
rio, muchas y muy importantes son 
las disposiciones que, encaminadas a 
tal finalidad, se han dictado en . todo 
momento.

El Decreto de 8 de Junio de 1926, 
aprobado y ratificado por el Parla
mento de las Constituyentes como Ley 
de la República, dicta una serie de 
medidas de protección al aceite de 
oliva nacional, prohibiendo la impor
tación de las semillas oleaginosas que 
pudieran perjudicar el desarrollo de 
la inldustria olivarera, entre otras las 
de cacahuet, y creando al propio 
tiempo la Comisión mixta del Aceite, 
organismo asesor en materia de los 
intereses de esta rama de la riqueza 
española.

La crisis mundial, cón su baja de 
precio, ha producido una considerable 
disminución en los beneficios qué pue
dan conseguirse de la explotación 
oleícola, circunstancia que, unida al 
descenso de nuestras exportaciones, 
como fenómeno derivado a la contrac
ción dél poder adquisitivo de los mer
cados compradores y al aumento de 
coste en la explotación del olivo, Oca
sionado singularmente por circuns
tancias de mejora social incorpora
das por la justicia, que en muchos

casos las provoca, al programa de la 
obra reconstructiva del Estadio espa
ñol en su nuevo régimen, producen 
una agitación en el problema, de por 
sí difícil, que tiene planteado la ri
queza oleícola española por causas de 
competencia de clases y de países, 
que cada día van ensanchando su es
fera expansiva, consumiendo su pro
pia producción en sistema de cefrada 
economía y buscando soluciones para 
defender la riqueza nacional con sus- 
titutivos grasos o similares las demás 
naciones que por su situación geo
gráfica o por sus condiciones de plima 
o suelo no pueden hacer competencia 
con productos idénticos al aceite de 
oliva español.

El problema más grave que pesa 
sobre nuestra producción oleícola es, 
como ya se ha apuntado, la compe
tencia que sobre ella producen las 
importaciones de productos fácilmen
te sustitutivos del aceite de oliva, so
bre todo en cuanto se refiere a las se
millas oleaginosas. Encaminadas a és
ta defensa se han dictado por el Go
bierno, que en ningún momento ha 
podido situarse al margen de ésta im
portante cuestión, medidas de con
tingente para estos productos grasos 
y oleaginosos, establecidas con ante
rioridad a la adopción del sistema que 
hoy preside tal régimen de comercio, 
por cuanto en contraposición con los 
preceptos básicos de contingentes de 
importación nacionales, los fijados so
bré grasas, aceites y semillas son ex
cepcionalmente previstos con carácter 
protector, significando la cifra de su 
cupo una reducción de un 20 ó un 25 
por Í00 sobre las entradas normales 
en los años base del contingente.

Pero al aumentar las exigencias de 
nuestros intereses aceiteros y dismi
nuir la expansión difusora del pro
ducto en el extranjero por amplia
ción del área de cultivo del olivo en 
otros países, de igual forma que en Es
paña, que en momentos ventajosos no 
calculó la posibilidad de crisis tan gra
ve como la actual, y amplió su área oli
varera en casi una tercera parte más 
la que existía hace treinta años, se ha
ce preciso buscar soluciones para me
jorar la situación presente; soluciones 
que pueden concretarse en una princi
pal, que es la que se obtendría median-' 
te la reserva absoluta del mercado in
dígena al aceite de oliva nacional, des
plazando de su competencia productos 
exóticos sucedáneos suyos, que vienen 
a invadir con bríos de novedad, econo
mía y, en ocasiones, de “dumping”, *1 mercado de consumo nacional; cuya ab
sorción, también contraída por las mis
mas causas de la depresión crítica mun
dial, no puede resistir la colocación ur«
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gente del producto español simultánea- 

, mente al exótico análogo, similar o /fá
cilmente sustitutivo del nuestro.

Ya el Decreto de 5 de Junio de 1931 
, abrió información pública sobre todos 

los problemas pendientes relacionados 
con. el aceite de oliva y creó una Comi
sión para recopilar sus .resultados y 
que emitiera, en consecuencia, un infór
me sobre el régimen a que debieran su
jetarse en lo sucesivo la elaboración, 

, propaganda y uso de las diferentes cla
ses de aceite; Comisión que, por cir
cunstancias ajenas a la voluntad, de, sus 
componentes y al interés público,, no 
ha podido concretar su misión,, por ca
recer de estado y situación legal para 
ello.

Junto a estas medidas, el Gobierno no 
puede olvidar que, si como única solu
ción posible, existe la de reservar el 
miercado nacional al consumo del pro
ducto indígena, sin competencia con el 
extranjero, mediante prohibición que, 
en uso del derecho estatal, puede im
plantarse, consiguiendo así que nues
tros aceites y grasas abastezca total
mente el mercado, y provocando una 

‘ revalorización en favor de nuestra eco
nomía, de cantidad aproximada a los 
40 millones de pesetas que hoy paga
mos al extranjero por artículos compe
tidores. Esta solución, tan radical como 
eficaz, y acaso única, puede afectar a 
otros sectores importantes de la rique- 

¡ za española, vulnerando intereses res- 
’ petables, mantenidos al amparo de una 

libertad de comercio que se trata de 
suspender; intereses que ya hán sido 
heridos en otras ocasiones, tales como 

 ̂los de los fabricantes de cacahuet, cuya 
importación se prohibió por el antes 
aludido Decreto de 8 de Junio cíe 11126, 
y cuyas reclamaciones la justicia dé la 
República no ha olvidado, habiendo a 

■ tal fin creado, por Orden ministerial de 
19 de Noviembre de 1931, para liquidar 

' 1 las indemnizaciones qúe puedan cor res
ponderles, una Comisión que debía se- 

ñalar el justiprecio que procediera con- 
€ ferir á los fabricantes dichos con moti- 
“ vo de la prohibición de que se ha he
ndió mérito.

Para armonizar la solución radical del 
" problema, acaso fácilmente sustituíble 
5“ con la paulatina disminución del cupo 
? de con [ingente atribuido a los produc- 
*A--tos grasos, pero de resultado más idén- 
1,5 tico, aunque más ineficaz, que se tra- 
• duce en menosprecio de los intereses 
que corresponden a los ciudadanos que 
crean una actividad, y a sus expensas 
viven, amparados en un régimen libe
ral, incluyendo entre éstos a los fabri
cantes nacionales de jabones comunes, 

r el Gobierno ha estimado conveniente, 
en la forma que se especifica en el pre
sente Decreto, indemnizar a los intere- 

" ses que se lesionan con la solución que

por él se adopta en beneficio de nues
tra producción aceitera.

Esta, fórmula de armonía que se esti
ma prudente, hace preciso arbitrarlos 
medios necesarios para que se obten
gan los elementos suficientes de indem
nización, mediante el aumento del gra
vamen instituido sobre las semillas olea
ginosas por el Reglamento de 17 
Agosto de 1933, ratificado en el de 27 
de Marzo del corriente año, hasta 10 
pesetas po f quintal métrico, extendien
do el gravamen a las demás partidas 
similares, procurando al mismo tiempo 
no modificar las partidas del Arancel 
que a ellas afectan, ni sus derechos, ni 
los regímenes de prohibición que sobre 
alguna de ellas pesa.

Una vez conseguidos estos medios, la 
atribución de las indemnizaciones cons
tituye función administrativa, a la que, 
sin embargo, deben presidir algunas 
normas, tales como la de la convenien
cia y justicia de realizarse la indemni
zación en proporcionalidad con los da
ños causados o que se provoquen, y el 
satisfacerse éstas por anualidades has
ta su amortizaci, que se pagaría, en 
primer término, a los industriales ya 
afectados por el cierre de fábricas cau
sado por el Decreto de 8 de Junio de 
1926, y con arreglo a las normas deter
minadas por la Comisión técnica creada 
por Decreto de 19 de Noviembre de 
1931 en su informe de 14 de Marzo de 
1932.

Satisfechas las obligaciones de in
demnización a que los precedentes 
párrafos se refieren, si quedara un re
manente, la Comisión Mixta del Acei
te podrá, en uso de su autonomía, 
destinarlo al fomento de la exporta
ción aceitera nacional en momentos 
en que la congestión del mercado in

ferior  aconsejára la adopción de me
didas en dicho sentido encaminadas.

Al propie tiempo es preciso no ol
vidar un peligro que pudiera caber al 
implantarse el cierre a que en defini
tiva se ha de llegar, por indemniza
ción a los fabricantes de aceites de' 
grasas oleaginosas para jabonería que 
se concreta en el quebranto que se 
puede ocasionar a la producción re
sinera nacional, de no prevenir el 
problema, producción que atraviesa 
un período crítico que no puede des
cuidarse, y a tal fin se obliga por el 

.presente Decreto a los fabricantes de 
aceite de orujo -a que pongan sus fá
bricas en. condiciones de "que, llegado 
el momento del cierre de la. industria 
aceitera exótica, puedan -hidrogenizar 
el de,oru jo o darle otra preparación 
.que aumente el poder de absorción, de 
resinas en términos de compensación 

.suficiente para este., sector de nuestra 
economía forestal.

. , ?En ¡ atención, a las c,onsiideraciones 
precedentes, de acuerdo con el Conse
j o  ,de Ministros y a propuesta del de 
Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícplo 1.° Se eleva a 10 pesetas 

por quintal métrico el arbitrio, creado 
por el Reglamento de 17 de Agosto de 
1933 y el.de 27 de Marzo del corriente 
año, ampliándolo asimismo ,a los se
bos, grasas, aceites de origen animal 
o vegetal, semillas oleaginosas para 
extracción de aceites, industriales y 
jabopes, comunes que se importen, ta- 
rifados en las partidas 211, 212, , 213, 
798, 799, 800, 801, 802, 803, 804,, 805, 
806, 815, 996, 99,7, 998’ y 999 de los 
vigentes Aranceles de, Aduanas para 
la Península e islas Raleares.

Artículo 2.° Las disposiciones . del 
artículo precedente entrarán en vigor 
desde, el día siguiente al de la publi
cación . 'del presente Decreto en la 
G a c e t a  de  M a d r id .

Artículo 3.° Se exceptúan de este 
aumento las mercancías a él someti- 

, das bor el presente Decreto, que hu
bieran' salido de origen para" España 
con fecha anterior a la del día si
guiente de su publicación, a cuyo 
efecto regirá para la comprobación 
de la fecha de salida: en las proce
dencias directas, las del visado con 
sular del manifiesto, y en las indirec
tas., la dpi conocimiento, directo para 
Españp,.

En. tráfico terrestre, así corpq en el 
transporte continuado mixto, regirá, 
a iguales fines, la fecha de la carta de 
porte o talón de ferrocarril, con la 
condición ; de que, mediante la docu
mentación de origen, conste España 
como nación de destino y quede ¡de
bidamente comprobada la continuidad 
del transporté.

Tampoco se aplicará el referido au
mentó á las mercancías pendientes de 
despacho en las Aduanas, ni á las 
que se encuentren en régimen de de
pósito o disfrutando almacenaje, siem
pre que sus despachos se soliciten fia
ra cbiVsumo dentro de 'lo s  ocho días 
la b o r a b le s  siguientes al de la inser
ción del p ré se n te  Decreto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

La admisión y eficacia de estas jüs- 
- tificaeiónes queda sometida al recono

cimiento de su validez por parte ¿de 
las Administraciones de. la Renta de 

■ Aduanas, y condicionada a que se so- 
i licite:, y presente dentro del plazo - de 

treinta días, contados: a.-partir dé la 
. publi-caoión- de este Decreto. . ■  ■ 

Artículo 4.° . Las cantidades que-se 
recauden .por consecuencia de lo dis
puesto en,,el artículo 1.° de este De
creto las pondrán las Aduanas a dis
posición de la Gqinisión, M ixta.fiel
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Aceite, en la misma forma que actual
mente vienen verificándolo, según las 
instrucciones contenidas en los cita
dos Reglamentos de 17 de Agosto de 
1933 y 27 de Marzo de 1934.

Artículo 5.° Los fondos recaudados 
se destinarán a las siguientes aten- 
ciones:

a) A cubrir los gastos de la Comi
sión mixta y Oficina del Aceite, deri
vados de la finalidad que tienen en
comendada y de las que se les a tribu
ye por este Decreto, hasta una can
tidad que no podrá exceder de una 
peseta por quintal métrico de semillas 
oleaginosas importadas.

b) A indem nizar a los industriales 
que fijó la Comisión técnica nombra
da por Decreto de 19 de Noviembre 
de 1931, en su informe de 14 de Mar
zo de 1932, por las cantidades en el 
mismo señaladas y por el orden si* 
guíente, no indemnizándose a c a d a 
grupo mientras no esté saldado el an
terior;

1.° A los fabricantes llamados “pu
ros”. que no .poseían más que prensas 
“marsellesas”, cuyo paro fué total, por 
razón del tipo de sus máquinas, des
de el mismo día en que se prohibió la 
importación de semillas de cacahuet.

2.° A los fabricantes llamados “mix
tos”, que poseían en dicho tiempo 
prensas “marsellesas” y de otra índole.

3.° Al resto de los industriales que 
fabricaban aceite de cacahuet en la in
dicada fecha; y

c) A indem nizar por la cuantía que 
se determine a los fabricantes de acei
te de coco u otros aceites industriales, 
los cuales nó podrán recibir semillas 
una vez que hayan sido indemnizados 
por el importe de su industria, que
dando prohibida la importación de es
tas últimas cuando todos ellos hayan 
recibido el pago correspondiente a su 
cese.

Artículo 6.° Los libramientos de las 
expresadas indemnizaciones se harán 
por trimestres, y la cantidad a distri
buir en cada período se repartirá en
tre todos los beneficiarios del grupo, 
proporcionalmente a las cantidades 
que tengan asignadas como total pago 
de su indemnización.

Artículo 7.° La distribución se ve
rificará por la Comisión mixta del 
Aceite, dando entrada en su seno, a 
los efectos de este Decreto, a un repre
sentante de los productores de acei
tes vegetales comestibles y a otro de 
los productores de aceites vegetales 
industriales.

Artículo 8,° No podrán ser dismi
nuidos los derechos de las partidas 
799, 800 y 801 del vigente Arancel de 
Aduanas. Asimismo, tampoco podrá 
levantarse lá prohibición de im portar

semillas oleaginosas para aceites co
mestibles o aceites líquidos vegetales 
no secantes, de aplicación alimenticia, 
sin que por ley así se prescriba.

Artículo 9.° En tanto llegue la pro
hibición de im portar semillas oleagi
nosas, y desde el siguiente día al de 
la publicación de este Decreto, se pro
híbe la instalación de nuevas fábricas 
de aceites que no sean el de oliva y 
la ampliación de los elementos de tra 
bajo de las existentes, los que podrán 
ser reparados y, en casos especiales, 
renovados con autorización del Minis
terio de Industria y Comercio.

Artículo 10. Los fabricantes de acei
tes de orujo procederán, en el plazo 
comprendido entre la publicación del 
presente Decreto y la entrada en vi
gor de la prohibición definitiva de 
importación de granas oleaginosas, a 
dotar a sus fábricas del material e ins
talaciones necesarios para la hidroge- 
nización de estos aceites de orujo o 
para darles otra preparación capaz de 
transformarlos en términos tales, que 
queden en condiciones de adm itir en 
la fabricación de jabones la mayor 
proporción posible de resina nacional

Artículo 11. A los contraventores 
de lo dispuesto en el artículo 9.° se 
les privará de toda o parte de la in
demnización que les corresponda per
cibir.

Artículo 12. Las máquinas y ele
mentos de trabajo de las fábricas in
demnizadas habrán de ser desmonta
dos e inutilizados; no obstante, podrán 
seguir funcionando a base del caca- 
huet nacional los fabricantes que asi 
lo deseen, ya autorizados para tal ope
ración por la legislación vigente. Es
tas fábricas de aceite de cacahuet na
cional que opten por la contiuación 
sufrirán una merma del 10 por 100 
en la cantidad que hayan de recibir 
por indemnización.

Artículo 13. El Ministro de Indus
tria y Comercio determ inará la cuan
tía a indemnizar a los industriales a 
quienes afecta esta disposición que ya 
no la tengan fijada, y reglamentará 
todo lo concerniente a la misma, dic
tando las órdenes necesarias para su 
mejor cumplimiento.

Artículo 14. Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan al cum
plimiento de la presente.

Artículo 15. E l  Gobierno d a r á  
cuenta a las Cortes del contenido de 
este Decreto.

D a d o  en La Granja a quince de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NIC ETO  ALCALA-ZAM ORA S TORREA

El Ministro de Industria y Comercio,
Vic e n t e  Ira n zo  E n c u it a .

MINISTERIO PE JUSTICIA 

ORDENES
Ilmo. S r.: Vista la propuesta de li

bertad condicional procedente de las 
Prisiones de que se trata y a favor de 
los penados que en las mismas figu
ran; teniendo en cuenta que la pro
puesta, tanto en su fondo como en su 
tram itación, se ajusta a lo establecido 
por los artículos 101 y 102 del Códi
go penal, 46 y siguientes del Regla
mento para los servicios de Prisiones 
y Orden de este Ministerio de 16 de 
Diciembre de 1932 (G a c e t a  del 20),

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por 
la Dirección general de su digno car
go, ha acordado se concedan los be
neficios de la libertad condicional a 
los penados que con expresión de sus 
condenas y de las Prisiones en que 
las sufren figuran en la siguiente re
lación, que se  inicia con Francisco 
León de Santos Domínguez y termina 
con Francisco González Barrios.

Lo digo a V- I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Agosto de 
1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Director general de Prisiones.

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Escuela de Reforma de Alcalá de 
Henares.

Francisco León de Santos Domín
guez, Antonio F r a n c o  Villadangos, 
Emilio Vidal Reñón y Román Ramón 
Laplaza Albertín.

Reformatorio de Vagos y Maleantes de 
Alcalá de Henares.

Juan Durán Santos, Jesús Francisco 
Iglesias y Anacleto Urbano Barajas.

Reformatorio de Adultos de Alicante.

Manuel Ramírez Cañaberas, Joaquín ! 
Medrano Rivas y Alejo Ovejero Ibá- ¡ 
fíez. -

7

Prisión provincial de Ciudad Real

Florentino Asensio López.

Prisión central de San Miguel de los M 
Reyes (Valencia). $

Juan Bautista Llanes Vinaja, Eulo
gio Saldaña Pats, José Ramos Mateu, 
Julián Díaz Peña, José Sánchez Gar
cía, Manuel Sánchez García, Miguel 
Serrano Caballero y Francisco Val- 
puerta Gonzalo.

Colonia penitenciaría del Hueso 
(Santo ña) -

Manuel Linares Domínguez, Pedro 
Rebolleda Alonso, M i g u e l  Herranz 
Pastor, Joaquín Oubíña Fernández,



Gaceta de Madrid. — Núm 229 17 Agosto 1934 1557

Benigno Navaza Chacón, Serafín Fer
nández Daponte, Alfredo Domínguez, 
Manuel Lladó Masaller, Benito Sán
chez Iñíguez, David Andrade Tarco, 
Joaquín Fabragat Serrano, Ramón An
tonio Ivinaga y Julio Alonso Gaseo 
Pujol.

Asilo penitenciario de Segovia.
Juan Antonio Ortega Romero, Pablo 

Sánchez Pérez y Francisco González 
Barrios.

Ilmo. Sr.: Al computar en el Esca
lafón de funcionarios de la Carrera ju
dicial los servicios abonables a los .as
pirantes a la Judicatura que como tales 
figuraban en la relación formada por 
Real orden de 8 de Julio de 1928 y que 
por exigirlo así las necesidades del ser
vicio fueron habilitados para el des
empeño de los Juzgados de primera 
instancia sin tener la edad reglamen
taria, se ha padecido error acreditán
doles más tiempo del que les corres
ponde, por haberse tomado como pun
to inicial la fecha de su nombramiento 
y no aquella otra en que cumplieron 
los veinticinco años que la legislación 
exige para el ejercicio de dichas fun
ciones.

Afecta el error a los actuales Jueces 
D. José Tomás Rubio Chávarri, don 
Juan Victoriano Barquero y Barquero, 
D. Hilario de la Figuera y Andrés, don 
Félix Solano Costa, D. José Olivares 
Navarro y D. Carlos Martín Martínez, 
habilitados con el expresado fin; y ad
vertido ahora, su rectificación es obli
gada, para que ocupen el lugar que les 
corresponde y para que los servicios se 
les asignen en armonía con la decla
ración que se contiene en la Orden con
firmándolos en propiedad en sus res
pectivos cargos.

De los expedientes personales de los 
referidos funcionarios, resulta que a 
D. José Tomás Rubio ha de contarse 
para el abono de servicios en la Carre
ra desde el 26 de Agosto de 1929, en 
que cumplió la edad de veinticinco 
años, y por análogo motivo a D. Juan 
Victoriano Barquero, desde el 8 de Oc
tubre del propio año; a D. Hilario de 
la Figuera, desde el 4 de Noviembre 
del mismo; a D. Félix Solano, desde el 

¡ día 11 de Diciembre de 1929 también; 
a D. José Olivares, desde el día 7 de 
Enero de 1930, y a D, Carlos Martín, 
desde el 30 de Enero del mismo 1930; 
resultando, por tanto, que al cerrarse 
el Escalafón en 31 de Diciembre de 
1933, sumaban: el primero, dos años, 
cinco meses y veintinueve días, por 
haber cesado en 24 de Febrero de 1932 
en virtud de haber sido declarado ex
cedente voluntario; el segundo, cuatro 
años, dos meses y veintitrés días; el 
tercero, cuatro años, un mes y veinti

siete días; el cuarto, cuatro años y 
veinte días; el quinto, tres años, once 
meses y veinticuatro días, y el sexto, 
tres años, once meses y un día.

En su virtud, este Ministerio acuer
da que se rectifique el Escalafón ce
rrado en 31 de Diciembre de 1933, tan
to en categorías como en servicios, co
locando a cada uno de los referidos 
funcionarios en el lugar que determina 
el total de los que les son de abono, se
ñalados anteriormente.

Madrid, 16 de Agosto de 1934.
VICENTE CANTOS FIGUEROLA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Emitido por la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo infor
me favorable acerca de la solicitud de 
reingreso en el servicio activo de la 
Carrera judicial formulada por el Ma
gistrado excedente D. Luis Fernández 
Clérigo,

Este Ministerio acuerda declararle 
apto para tal reingreso en las condi
ciones que determina el Decreto de 2 de 
Junio de 1933, modificado por el de 21 
de Junio último.

Madrid, 16 de Agosto de 1934.
VICENTE CANTOS FIGUEROLA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION
ORDENES

Excmo, Sr.: Para cubrir dos vacan
tes de Capitán, una de Teniente y die
ciocho de Sargento existentes en las 
Mehaznías Armadas, se abre un con
curso durante treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación de esta Or
den en la  G a c e t a , para que los Oficia
les y Sargentos de la Guardia civil que 
lo deseen puedan solicitarlo.

Las instancias serán dirigidas al ex
celentísimo señor Alto Comisario de 
España en Marruecos y cursadas, con 
sus informes, por conducto regular de 
la Inspección general del Cuerpo.

Las condiciones económicas señala
das para dicho personal, son las si
guientes:

Capitán, 7.500 pesetas de sueldo 
anual y 7.590 de gratificación.

Teniente, 5.000 pesetas de sueldo 
anual y 4.500 de gratificación.

Sargento, 3.804 pesetas de sueldo 
anual y 4.196 de gratificación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 1 
de Agosto de 1934.

p. o.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr,: Este Ministerio ha re
suelto conceder los empleos de Sub
ayudante, Brigada y Sargento primero 
al personal de ese Instituto, compren
dido en la siguiente relación que co 
mienza con el Brigada D. José Díaz 
Cuesta y termina con el Sargento don 
Ga.udenció Pérez Cerón, por reunir las 
condiciones prevenidas, asignándoles 
en el empleo que se les confiere la an
tigüedad de 13 de Agosto de 1934.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 
de Agosto de 1934.

p . P.,
EDUARDO BENZO s

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RÉLACÍÓN QUE SE CITA

A Subayudante de Infantería.
Brigada de la Comandancia de León 

D. José Díaz Cuesta.

A Subayudante de Caballería.

Brigada del 14.° Tercio D. Saturnino 
Herráez Díaz.

A Brigadas de Infantería.
Sargento primero de la Comandan

cia de Castellón D. Leonardo García 
Gerona.

Sargento primero del 14.° Tercio don 
José García Miguel.

Sargento primero de la Comandan
cia de Navarra D. Isaac Sendín López.

A Brigadas de Caballería.
Sargento primero del 14.° Tercio don 

Francisco Tobajas Frisa.

A Sargento primero de Caballería.
Sargento de la Comandancia de Ma

drid D. Gaudencio Pérez Cerón.
Madrid, 13 de Agosto de 1934,

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias en sú
plica de que se conceda un nuevo pla
zo para que los que soliciten su in
greso en el Cuerpo de Directores de 
Bandas de Música, creado por Ley de 
20 de Diciembre de 1932, presenten los 
documentos justificantes de su derecho, 
y considerando atendible dicha peti
ción, toda vez que el Escalafón básico 
del nuevo Cuerpo no se ha ultima
do aún,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder un nuevo plazo durante todo el 
actual mes de Agosto para presentar 
las solicitudes y los documentos com
plementarios aludidos -a que se refler 
ren la cuarta de las disposiciones tran-
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"sltorias del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Directores de Bandas de Mú
sica de 3 de Abril último y la Orden 
circular de 4 , de Mayo siguiente. 

Madrid, 14 de Agosto de 1934.’

RAFAEL SALAZAR ■ALONSO

Señor Director general de Administra
ción, . . • ■ >

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante, en la Escuela de 
Ingenieros Navales la plaza de Profe
sor titular de la asignatura Construc
ción civil e hidráulica y estudio de los 
materiales empleados en las mismas,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncie para su provisión, con la do
tación señalada en los presupuestos y 
disposiciones vigentes, y- mediante con
curso-oposición, con arreglo a las nor
mas que establece el Decreto de 14 de 
Enero de 1933, inserto en la Ga c e t a  
del día 18 siguiente. , :

Los aspirantes al.cargo deberán acre
ditar estas condiciones:

1.a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado para 

¡ejercer cargos-públicos. . .
3.a Haber cumplido treinta años de 

edad.
4:a Tener el título Úe Ingeniero Na

val o el certificado de aprobación de 
los estudios necesarios para obtenerlo, 
pero entendiéndose que el aspirante a 
quien se concediera la plaza ¡rio podrá 
tomar posesión de ella sin la presen
tación del título referido.

5.a Acreditar un: mínimüm de expe
riencia no inferior a cinco años.
.. Las condiciones de admisión, según 
Se determina en el artículo 3,° de la 
disposición ministerial citada, expira
rán al terminar el plazo señalado para 
Ja. convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio en 
el pla^o de un mes, a contar desde la 
publicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , y, en virtud de lo consig
nado en el artículo 4.° del repetido De
creto^ los solicitantes acompañarán a 
•los documentos que antes se mencio
nan un programa de la disciplina, una 
Memoria pedagógica referente a ella y 
los trabajos, publicaciones, proyectos, 
relación de su actividad profesional y 
demás méritos que consideren oportu
nos.

bo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, .16 de Agos
to de 1934.

P. D„
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Ingenieros Navales la plaza de Profe
sor titular de la asignatura Construc
ción Naval,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncie para su provisión, con la dota
ción señalada en, los presupuestos y dis
posiciones vigentes y mediante concur
so-oposición, con arreglo a las normas 
que establece el Decreto de 14 de Ene
ro de 1933, inserto en la Ga c e t a  del 
día 18 siguiente.
. Los aspirantes al cargo deberán acre
ditar estas condiciones:

1.a Ser español.
2.a No hallarse ineapacitadq para 

ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido treinta años de 

edad.
4.a Tener el título de Ingeniero Na

val o el certificado de aprobación de 
los estudios necesarios para obtenerla; 
pero entendiéndose que el aspirante a 
quien se concediera la plaza, no podrá 
tomar posesión de ella sin la presenta
ción del título referido.

5.a Acreditar un mínimum de expe
riencia no inferior a cinco años.

Las condiciones de admisión, según 
se determina en el aidiculo 3.° de la 
disposición ministerial citada, expirará 
al terminar el plazo señalado para la 
convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registró general de este Ministerio, ven 
el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , y en virtud de lo con
signado en el artículo 4.° del repeido 
Decreto, los solicitantes acompañarán a 
los demás documentos que antes se 
mencionan, un programa de la discipli
na, una Memoria pedagógica, referente 
a ella, y los trabajos, publicaciones, 
proyectos, relación de su actividad pro
fesional y demás méritos que conside
ren oportunos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Agosto 
de 1934.

P. D.t
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica. *

limo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Ingenieros, Navales la plaza de Profe
sor titular de la asignatura de Elec

trotecnia y Electricidad aplicada a los 
buques, i

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncie para su provisión, con la do
tación señalada en los presupuestos y 
disposiciones vigentes y mediante con
curso-oposición, con arreglo a las nor
mas que establece el Decreto de 14 de 
Enero de 1933, inserto en la Ga c eta  
del día 18 siguiente.:

Los aspirantes al cargo deberán 
acreditar estas condiciones:

1.a Ser español. .
2.a No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido treinta años de 

edad.
4.a Tener el título de Ingeniero Na

val o el certificado de los estudios ne
cesarios para obtenerlo; pero enten
diéndose que el aspirante a quien .se 
concediera la plaza no podrá tomar 
posesión de ella sin la presentación del 
título referido.
. 5.a Acreditar un mínimum de expe
riencia no inferior a cinco años.

Las. condiciones de admisión, según 
se determina en el artículo 3.° de la 
disposición ministerial citada, expirará 
al terminar el plazo señalado para la 
convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en §1 
Registro general de este Ministerio, en 
el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de esta Orden en la .Ga
c e t a  d e  M a d r id ;  y, en virtud de lo 
consignado en el artículo 4.° del repe
tido Decreto, los solicitantes acompa
ñarán, a los documentos que antes se 
mencionan, un programa de la disci
plina, una Memoria pedagógica refe
rente a ella y los trabajos, publicació- 
nes, proyectos, relación de su actividad 
profesional y demás méritos que con
sideren oportunos.

Lo digo - a V. I. p ara su conoQÍ hiien- 
to y demás efectos. Madrid, 16 de Agos
to de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

' í

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica. ‘

*

limo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Ingenieros Navales la plaza de Profe
sor titular de la asignatura de Resi
tencia de materiales en general y ^ 
aplicación a. los buques,

Este Ministerio ha r e s u e l t o  que se
anuncie para su provisión, con la do
tación señalada en los Presupuestos 
y disposiciones vigentes, y mediante 
concurso-oposición, con arreglo a.las 
normas que establece el Decreto de lí 
de Enero de 1933, inserto en la 
c e t a  del día 18 siguiente.
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Los aspirantes al cargo deberán 
acreditar estas condiciones:

1.a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido treinta años 

de edad.
4.a Tener el título de Ingeniero Na

val o el certificado de aprobación de 
los estudios necesarios para obtener
lo, pero entendiéndose que el aspiran
te a quien se concediera la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título.

5.a Acreditar un mínimum de ex
periencia no inferior a cinco años.

Las condiciones de admisión, según 
se determina en el artículo 3.° de la 
disposición ministerial citada, expira
rán al terminar el plazo señalado para 
la convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio, en 
el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de esta Orden en la Ga
ceta de  M a d r id , y en virtud de lo con
signado en el artículo 4.° del repetido 
Decreto, los solicitantes acompañarán 
a los documentos que antes se mencio
nan un programa de la disciplina, upa 
Memoria pedagógica referente a ella y 
los trabajos, publicaciones, proyectos, 
relación de su actividad profesional y 
demás méritos que consideren opor
tuno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Habiéndose padecido error en la 
Orden de 2 de Agosto corriente, pu

blicada en la Ga c e t a  del día 7 del 
mismo mes, se considerará rectificada 
en la forma siguiente:

ORDEN
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la Orden 

K%1 Ministerio de Instrucción pública 
"de fecha 11 de Julio del corriente año, 
a!por la que se concede, de conformi
dad con el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, la ex
cedencia voluntaria al Profesor de 
Prácticas de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Madrid D. Rafael Al-, 
cayne Chavarri, y como tal Profesor, 
Ingeniero del Cuerpo con la categoría 
■de Ingeniero Jefe de tercera, Jefe de 
Administración civil de tercera clase

y haber anual de 10.000 pesetas en la 
plantilla especial de aquel Centro de 
enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
asimismo declarar, a partir de igual 
día, excedente voluntario por más de 
un año y menos de diez al referido 
Ingeniero del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales D. Rafael Alcayne Cha
varri, y disponer, en su consecuencia, 
la oportuna corrida de escalas, nom
brando, con efectividad de 12 de Ju
lio último siguiente al de la exceden
cia causada, Ingeniero Jefe de terce
ra, Jefe de Administración de tercera 
clase y sueldo de 10.000 pesetas, al In
geniero primero, Jefe de Negociado 
de primera clase, D. Ricardo Maura 
Nadal; Ingeniero primero, Jefe de Ne
gociado de primera, con haber anual 
de 8.000 pesetas, al Ingeniero segundo, 
Jefe de Negociado de segunda, D. Luis 
Camallonga Gadea, e Ingeniero segun
do, Jefe de Negociado de segunda, y 
sueldo de 7.000 pesetas, al Ingeniero 
tercero, Jefe de Negociado de tercera, 
D. Francisco Vighi Fernández; núme
ros uno, respectivamente, dé la cate
goría inferior inmediata de la planti
lla especial de aquella Depen delicia 
cultural, y percibiendo sus haberes 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, 
grupo 12, concepto único del presu
puesto vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Agosto
Ha 1QQ1

VICENTE IRANZO 
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Acuerdo relativo a paquetes postales, 
firmado en Londres el 28 de Julio 
de 1929.
La Embajada de la Gran Bretaña en 

esta capital ha comunicado que con 
fecha 29 de Marzo último tuvo efecto 
en Londres del depósito del Instru
mentó de Ratificación de la Repú
blica Dominicana a l mencionado 
Acuerdo.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 26 de Junio 
de 1930, que insertó el texto del men
cionado Acuerdo, y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo , pe
riódico oficial en sus números corres
pondientes al 7 de Septiembre de 
1933 y ’27 de Marzo de 1934.

Madrid, U  de Agosto de 1934.—El 
Subsécretário* J. M Aguinaga,

Protocolo relativo a la prohibición del 
empleo en la guerra de gases asfi
xiantes, tóxicos g similares, y de 
medios bacteriológicos, firmado en 
Ginebra el 17 de Junio de 1925.

La Embajada de España en París 
ha remitido a este Departamento co
pia conforme del Acta de depósito del 
Instrumentó de Ratificación de ¡Bulga
ria al Protocolo mencionakk), cuyo de
pósito tuvo lugar el 7 de Marzo últi
mo, formulándose las siguientes re
servas:

I a Que dicho Protocolo no obliga 
al Gobierno búlgaro más que con los 
Estados que lo hayan firmado o rati
ficado, o que estén adheridos al mis
mo; y

2.a Que el referido Protocolo deja
rá de obligar en pleno derecho al Go
bierno búlgaro con relación a cual
quier Estado hostil cuyas fuerzas ar
madas ó las fuerzas ide süs aliados no 
respeten las disposiciones que están 
estipuladas en este Protocolo.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 5 de Sep
tiembre de 1929, que insertó el texto 
del mencionado Protocolo y las rati
ficaciones de España y otros países, 
y a las demás publicaciones hechas 
en el mismo periódico oficial en sus 
números correspondientes al 6 ide 
Agosto y 14 de Septiembre de 1930, 
11 de Enero, 9 de Julio, 18 y 24 de 
Septiembre de 1931; 4 y 15 de Julio 
de 1932, y 15 de Junio de 1933.

Madrid, 13 de Agosto ide 1934.—El 
Subsecretario, J. M. Aguinaga.

Convenio entre .España y Colombia 
sobre reconocimiento mutuo de va
lidez de títulos académicos y tnm 
corporación de estudios, firmado en 
Bogotá el 23 de Enero de 1904.—
Denuncia de este Convenio,

El Excmo. Sr. Ministro de Colom
bia, cumpliendo instrucciones de su 
Gobierno, ha formulado el día 4 de 
los corrientes, en cuya fecha se cum
plió el plazo de la segunda prórroga 
del referido Pacto Internacional, la 
denuncia del mismo, de conformidad 
con el texto de su artículo 7.°, que
dando, por tanto, sin efecto las esti
pulaciones que regulaban la materia 
objeto del Convenio.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  de  M a d r id  dél día 28 de Sep
tiembre de 1904, que insertó el texto 
del mencionado Convenio.

Maldrid, 13 de Agosto de 1934.—E l 
SSúbsecretario, J. M. Aguinaga.

Acta adicional de 2 de Septiembre de 
1932 al Convenio Internacional fir
mado en Berna el 23 de Octubre de 
1924, relativo al transporte de mer* 
candas por ferrocarril.

La Legación de España en Berna ha 
dado conocimiento a este Ministerio 
del contenido de una nota del Depar
tamento político federal suizo, en la 
que participa la ratificación de Tur
quía ai Acta mencionada* cuyo depó-
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sito comenzó a surtir efecto, a tenor 
de lo dispuesto en el* punto segundo 
del párrafo primero de la misma, el 
día 5 del corriente mes de Agosto.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 13 de Abril 
de 1933, que insertó el texto del Acta 
y la adhesión de España, con la de 
otros países, y a las demás publica
ciones hechas en el mismo periódico 
oficial en sus números correspondien
tes al 11 de Junio, 24 de Octubre y 18 
de Noviembre del año próximo pasa
do, y 8 de Enero, 8 de Abril y  8 de 
Agosto del corriente año.

Madrid, 13 de Agosto de 1934.— El 
Subsecretario, J. M. Aguinaga.

Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones, firmado en Madrid el 9 
de Diciembre de 1932, con sus Re
glamentos y Protocolos anejos.

Don José María Aguinaga, Subsecre
tario de Estado.

■ Certifico: Que en los Archivos de 
este Ministerio ha sido depositado el 
Instrumento de ratificación de Suiza 
al Convenio Internacional dé Teleco
municaciones, el día 1.° del corriente 
mes de Agosto.

Al propio tiempo, la Legación de 
Suiza en esta capital ha notificado ofi
cialmente que el Consejo federal apro
bó el Reglamento telegráfico y el Re
glamento telefónico, así como los Re
glamentos general y adicional de Ra
diocomunicaciones-

También, y por lo que se refiere a 
la adhesión de las Colonias españolas 
del Golfo de Guinea, se ha resuelto 
que se preste al Reglamento general 
de Radiocomunicaciones con su Pro
tocolo final y al Reglamento adicio
nal de Radiocomunicaciones.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de los días 28 de 
Junio, y 13, 16, 26 y 27 de Julio de 
1934, que insertaron el texto de la ley 
que aprobó el Convenio, junto con el 
texto de éste y el de los Reglamentos 
y Protocolos que le completan, y a la 
del día 7 del actual- mes de Agosto.

Madrid, 14 de Agosto de 1934. — El 
Subsecretario, J. M. Aguinaga.

Convenio Sanitario Internacional fir
mado en París el 21 de Junio de 1926.

La Embajada de España en París 
ha comunicado a este Departamento 
la adhesión formulada a dicho Con
venio el 1.° de Julio último por el se
ñor Ministro de Suecia, en nombre de 
su país-

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 16 de Agos
to de 1928, que insertó el texto del 
mencionado Convenio, y a las demás 
publicaciones hechas en el mismo pe
riódico oficial en sus números corres
pondientes a 1 20 de Septiembre de 
1928; 27 de Enero, 2 y 15 de Marzo, 
12 de Abril, 28 de Junio, 13 de Sep
tiembre, 30 de Noviembre y . 4 de,D i
ciembre de 1929; 21 de Enero, 25 dé 
Marzo, 6 dé Agosto y 14 de Septiem
bre de 1930; 11 de Enero, 26 de Fe

brero, 20 de Marzo y 28 de Noviem
bre de 1931, y 5 de Enero de 1933.

Madrid, 15 de Agosto de 1934.—  El 
Subsecretario, J. M. Aguinaga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Presidente de la Junta 
del Patronato de la fundación deno
minada “Premio Requejo” , solicitando 
para la misma la exención del impues
to sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que con la instancia en 
la que se solicita la exención del im
puesto, no se acompaña más que el 
traslado de la Real orden de clasifi
cación, sin que se presenten los docu
mentos fundacionales ni los estatutos 
de la misma:

Considerando que el artículo 262 del 
Reglamento del impuesto de Derechos 
reales y sobre transmisión de bienes 
de 11 de Marzo de 1932, dispone en su 
número 2.°, que al solicitarse la exen
ción deberán presentarse los documen
tos fundacionales, estatutos o regla
mentos de la institución, si los hubie
re, y, en su defecto, información ju
dicial para perpetua memoria:

Considerando que las exenciones del 
impuesto han de justificarse conforme 
a lo determinado en el Reglamento, de- 
beindo acompañar al efecto y con la 
instancia, los documentos necesarios, 
siendo la falta de tal justificación mo
tivo bastante para denegar la exención, 
pues se omite la prueba necesaria para 
poder otorgarla (Ordenes ministeriales 
de 12 de Abril, 24 y 25 de Noviembre 
de 1919):

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto, está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas para los per
tenecientes a la fundación denominada 
“ Premio Requejo” , instituida en Zamo
ra, por falta de justificación de requi-
«silns Ipo’alpc

Madrid, 9 de Agosto de 1934.— El Di
rector general, B. de Campo-Redondo. 
Señor Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Zamora.

Ilmo. Sr.i Visto el expediente pro
movido por D. Julio Prieto Peláez, so
licitando en nombre de la fundación 
instituida en Posadas por D. Pedro Pe
láez Piñera, la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju
rídicas:

Resultando que D. Pedro Peláez Pi
ñera falleció bajo testamento otorgado 
a 27 de Abril de 1897, por el que donó 
4.000 pesos para que con su renta se 
pague el sueldo del Maestro y Maestra 
del pueblo de Posada, Ayuntamiento 
de Llanes (O viedo):

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Gobernación de 17 de

Octubre de 1927, se clasificó a la fun
dación con el carácter de benéfico- 
docente particular, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por una lámina de carác
ter intransferible, número 5.978, por 
26.500 pesetas nominales, depositada 
en la Sucursal del Banco de España 
en Oviedo:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo 
de 1932, y el 261, número 8.°, del Re
glamento para su aplicación de 15 de 
Julio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en el artícu
lo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, siempre que en él se empleen 
directamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado aquél no podría dis
poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exenci )n del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital descrito en el Re
sultando correspondiente, pertenecien
te a la fundación instituida en Posada, 
Ayuntamiento de Llanes (Oviedo), por 
D. Pedro Peláez Piñera.

Madrid, 9 de Agosto de 1934.—El Di
rector general, B. de Campo-Redondo. 
Señor Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Arango García 
solicitando en nombre de la Fundación 
“Premios Manuel* Arango” , establecida 
en' Cañero, Ayuntamiento de Luarca, 
provincia de Oviedo, la exención del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que D. Manuel Arango 
García, por escritura otorgada en 11 
de Octubre de 1929, instituyó dos pre
mios, de 100 pesetas cada uno, deno
minados “Premios Manuel Arango” , que 
se otorgarán en las Escuelas Racionales 
de Cañero el último día del curso, uno 
a la niña y otro al niño acreedores a 
ello por .su asistencia, comportamiento
y aplicación:

Resultando que por Orden del Minis
terio de la Gobernación de 5 de Te- 
brero de 1932 se clasificó a la Funda
ción de beneficeincia particular, con la
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obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas anualmente al Protectorado y de convertir el Patronato el capital fundacional en una inscripción intransferible de la Deuda pública expedida a nombre de la Fundación: Resultando que el capital fundacional está constituido por 6.500 pesetas nominales en títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100: Considerando que el artículo 44, apartado f), de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes de 11 de Marzo de 1932 y el 262, ¡número 8.°, del Reglamento para su aplicación de 16 de Julio del mismo año declaran exentos del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas los que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen los mismos bienes o sus rentas o productos: Considerando que si bien el objeto de la Fundación pudiera estar comprendido entre los indicados anteriormente, no concurre en la misma el requisito d é la  adscripción directa de los bienes a la realización de su fin, por no haberse convertido los valores mobiliarios en láminas de carácter intransferibles, conforme a lo dispuesto ¡en la Orden de clasificación Reales decretos de 14 de Marzo de 1899, 27 de Septiembre de 1912 y Real orden de 30 de Abril de 1926, por lo que procede denegar la exención solicitada: Considerando que la competencia pata la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento,

:La Dirección general de lo Conten- cioso del Estado acuerda denegar la exención del impuesto sobre los bienes ae Jas personas jurídicas para los per- 
tenecrentes a la Fundación denominada Freimos Manuel Arango”, instituida en Lanero, Ayuntamiento de Luarca provincia de Oviedo, por falta de .'re- quisitos legales.
; Madrid, 9 de Agosto de 1934.—El Dior general, B. de Campo-Redondo.
Señor Delegado de Hacienda en la provincia de Oviedo.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Juan Martínez y otros, so- - licitando la exención del impuesto sobré los bienes de las personas jurídicas para los pertenecientes a la fundación instituida por D. José Domínguez en la villa de Hornillos de Camero, provincia de Logroño:
Resultando que fallecido D. José Domínguez y Domínguez, bajo testamento otorgado el 29 de Mayo de 1897, dispuso en el mismo sé creara en Hornillo una fundación dotada con 7.500 pesetas, ;a fin de que sus intereses se destinaran a la adquisición de libros y material de enseñanza para los niños de las Escuelas, a suministro de medicinas V pago de Médicos en favor de los vecinos que carezcan de recursos - para satisfacer estos gastos, y subsidiaria

mente siempre que estuvieran cumpli

dos aquellos fines, el remanente se destinara a la satisfacción de cualquier otro que pudiera sentirse en el lugar de la Institución:Resultando que por Orden del Ministerio de la Gobernación de 7 de Julio de 1933, se clasificó a la fundación como de beneficencia particular mixta, con la obligación de formular presupuestos y rendir periódicamente cuentas al Protectorado y de convertir los valores que constituyen el capital de la Institución en una inscripción intransferible de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: .Resultando que el capital fundacional se halla constituido por tres títulos de la Deuda interior, al 4 por 100, con un valor nominal de 10.100 pesetas:Considerando que el artículo 44, apartado f), de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes, de 11 de Marzo, de 1932 y 261, número 8.°, del Reglamento para su aplicación de 16 de Julio del mismo año, declaran exentos del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas, los que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes, sus rentas o productos:Considerando que si bien el objeto de la fundación pudiera estar comprendido entre los indicados en el Real decreto anteriormente citado, no concurre en la misma el requisito de la adscripción directa de los bienes a la realización de su fin, por no haberse convertido los valores mobiliarios en láminas de carácter intransferible, conforme a lo dispuesto en la orden de clasificación, Reales decretos de 14 de Mayo de 1899, 27 de Septiembre de 1912 y Real orden de 30 de Abril de 1926; por lo que procede denegar la exención solicitada.Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro : directivo por el párrafo 4.° del artículo 262 del precitado Reglamento,La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda denegar la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas, para los pertenecientes a la fundación instituida por D. José Domínguez en Hornillo de Cameros, provincia de Logroño, por falta de requisitos legales.Madrid, 9 de Agosto de 1934.—El Director general, B. de Campo-Redondo. 
Señor Delegado de Hacienda en Logroño.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Hilario López y otros solicitando en nombre de la Fundación instituida en Arredondo por D. Arturo López García la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas:Resultando que D. Arturo López García instituyó en el pueblo de Arredondo la Fundación que lleva su nombre, cuyo objeto principal es el auxilio a los pobres de solemnidad y con preferencia a las mujeres carentes de recursos, debiendo repartirse el auxilio a los que tengan dos años de residencia fija ern

el pueblo de Arredondo o en los de Socaeya, Asón y Rocías, haciendo extensivos los beneficios de la Institución, si hubieren fondos sobrantes, a viudas con hijos que vivan en la indigencia y en quienes concurran las condiciones de vecindad anteriormente indicadas:Resultando que por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 28 de Octubre de 1928 se clasificó a  la Fundación con el carácter de benéfico-par- ticular, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado:Resultando que por acuerdo de esta Dirección de 22 de Marzo de 1929 se denegó la exención que entonces solicitaron, por no haberse convertido en láminas intransferibles los valores mobiliarios pertenecientes a la Fqndación y no concurrir, por tanto, el requisito de laadscripción directa de los mismos a la realización del fin benéfico: Resultando que al instar nuevamente la exención, los valores mobiliarios que constituyen el capital de la Fundación han sido convertidos en una lámina intransferible de la Deuda pública de particulares y colectividades núm. 5.867, con un valor nominal de 143.700 pesetas : ' íConsiderando que el artículo 44, apartado f), de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes de: 11 de Marzo de 1932 y el 261, número 8.°, del Reglamento para su aplicación de 16 de Julio del mismo año declaran exentos del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas los que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen, afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° de la Real orden de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen los mismos bienes o sus rentas o productos: Considerando que el objeto de la Fundación es esencialmente benéfico por dedicar sú actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado aquél no podría dispon ner de los bienes sin incurrir en responsabilidad:
Considerando que sus bienes están directamente adscritos a la realización de su fin, por tener los valores mobiliarios el,carácter de intransferibles: Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del  ̂referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento,La Dirección general de lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas el capital de 143.700 pesetas nominales, importe de la lámina intransferible de particulares y colectividades número 5.867, expedida a favor: de la Fundación instituida por D. Arturo López García en Arredondo.Madrid, 9 de Agosto de 1934.—El Director general, B. d¡e Campo-Redondo, 

Señor Delegado de Hacienda en San* tander.
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ENSEÑANZA

CONCURSO GENERAL DE TRASLADO

Continuación de las relaciones de pro
puestas provisionales de nombra
mientos publicados en las G a c e t a s  
de 11, 12, 14, 15 y 16 del actual.

PROVINCIA DE MALAGA
MAESTROS

Número 1.044, grupo A.—D. Cristó
bal Rojo Mesa, de Tolox (Málaga), con 
12-11-10; para Málaga, unitaria núme
ro 21, A.

Número 2.022, grupo B.—4X José 
Sánchez Badía, de Coín (Málaga), con 
17-5-0; para Málaga, unitaria núme
ro 24, B.

Número 1,256, grupo B.—D. Miguel 
Córdoba Acosta, de Puente GeniL(€ór- 

"doba), con 16-10-0; para Jaramín Bajo, 
mixta (Málaga), A.

Número 1.821, grupo B.—D. Salva
dor Ruiz López, de Vélez-Málaga (Má
laga), con 4-1-0; para Melilla; unitaria 
número 18, A.

Número 4.561, grupo C.— D. Francis
co Guerrero Bravo, de Valle de lUada- 
lajís (Málaga), con 16-7-0; para Hue- 
lin, unitaria húmero 43 (Málaga), C.

Número 0.127, grupo C,—D. Miguel 
García Muñoz, de Puente Genil (Cór
doba), con 7-9-25; para Carihuela (Má
laga), unitaria, A.
. Número 5.361̂  grupo C.—D. Eloy Té- 

llez Márquez, de Tasarabonela (Mála
ga), con 6-6-0; para Vélez-Málaga, uni
taria número 5, A.
. Número 10,626, grupo D.-—D. Maria

no Siles García, de El Gastor (Cádiz), 
con 6-0-3; para Ronda, Sección gra
duada húmero 2 (Málaga), B.

Número 10.204, grupo C.—D. Fran
cisco Conejo González, de Paranda 
(Málaga), con 4-0-25; para Valle de 
Ábdálajís, unitaria número 2 (Mála
ga), A.

Número 7.346, grupo C.—D, Antonio 
Gálvez Carmona, excedente de Mijás 
(Málagá), con 3-4-13; para. Benajarafe- 
Vélez-Málaga, A.

Número 84 C, grupo D.—D. Pedro 
García Mañero, de Casabermeja (Mála
ga), con 3-4-17; para Almargen, unita
ria húmero 1 (Málaga), A.

Numeró 472 C, grupo D.—D. José 
Cruces Martín, de Banidodes (León), 
con, 3-0-0; para Arroyo Olivos-Almógía, 
mixta (Málaga), IV.

Número 1.196 C, grupo D.—D. Adol
fo Téllez García, de Traspórtela (Oren
se), con 2-3-15; para Iznate, unitaria 
(Málaga), A.

Número 471, segundo Escalafón.— 
D. Arsenio Blanco Martínez, de islas 
Cbafarinas (Málaga), con 3-940; para 
Peñón de Vélez (Africa), unitaria; me
nos de 500 habitantes,

Número 10.016, grupo C.—D. José 
Delgado Iborra, de estación de Caries 
(Málaga), con 6-0-0; para Antequera, 
Sección graduada (Málaga), B.

MAESTRAS

Número 2.471, grupo B.—Doña Car
men Rubio Carretero, de Cuevas (Al

mería), con 20-9-29; para Málaga; Sec
ción graduada número 9; B.

Número 2,388, grupo B.—Doña Ro
sario Vinuesa Martín, de Alora (Mála
ga), con 20-7-0; para Málaga; Sección 
graduada número 6; A.

Número 1.283, grupo B.-—Doña Sole
dad Crespo y Prado, de Alhaurín (Má
laga), con 5-3-0; para Algatocín (Má
laga); unitaria, G.

Número 4.256, grupo C.—Doña Ra
faela Delgado Morales, de Instán (Má- 
laga), con 18-3-0; para Málaga (La 
Salud); unitaria 28; serie C.

Número 1.478, grupo C.—Doña Ma
nuela Momblona Menéndez, de Alora 
(Málaga), con 15-10-0; para Campani
llas (Málaga); unitaria; menos de 500 
habitantes.

Número 8.696, grupo C.—Doña Ma
ría de la Esperanza López de Sena, de 
Fuentes de Arcos (Badajoz), con 5-9-23; 
para Alharín el Grande (Málaga); uni
taria 4; A.

Número 6.039, grupo C.—-Doña Ana 
García Figueredo, de Marbella (Mála
ga), con 4-3-24 ; para la unitaria.núme
ro 12; Melilla; B.

Número 9.248, grupo C.-—Doña Ana 
Aragonés Cano, de Mijas (Málaga), 
con 3-9-15; unitaria número 4; Me
lilla; B.

Número 101 C, grupo D.—-Doña Ana 
Tovar Lermos, de Pujerra (Málaga), 
con 3-6-0; para Guacín; unitaria nú
mero 2 (Málaga); A.

Número 160 E, grupo D.—Doña An
tonia Martín Martín, de Gimera de Li
bar (Málaga), con 3-1-5; para Campi
llos; Sección graduada (Málaga); D.

Número 130 G, 1928.—Doña Eusebia 
Checa Ciezar, dé Álfarache (Málaga), 
con 0-3-0; para Mollina; unitaria nú
mero 2 (Málaga) ; B.

Número 97 F, grupo D.—Doña Jose
fa Rosado Mateo, de Pozo de Alcón 
(Jaén), con 0-3-0; para Alfarnatejo; 
unitaria (Málaga); A.

Número 14.698, grupo D.—Doña Ele
na Castellano Lópe^, de Alcaucín (Má
laga), con 0-8-0; para Maro-Nerja (Má
laga); unitaria; A. .

Número Í5.240, grupo D.—Doña Ade
lina Delgado Vilchez, de Mijas (Mála
ga), con 0-8-0; para Ríogordo; unita
ria número 2; A.

Número 15.479, grupo D.—-Doña, Ana 
Guzmán Mir, de Gomares (Málaga), 
con 0-8-0; para Colmenar; unitaria nú
mero 1; B (Málaga).

PROVINCIA DE MADRID
MAESTROS

Número alta, grupo D.~-D. Juan del 
Río Izquierdo, de Lacache (Marruecos), 
con 7-9-15; para Madrid; Sección “Luis 
Bello” .

Número alta, grupo D.—D. Daniel 
Martínez Lafuente, de Arcila (Marrue
cos)- con 6-3-3; para Madrid; Sección 
“Pérez Galdós” . ;

Número 5.826, grupo D,—D. Manuel 
Suárez Alvarez, excedente de Luarca 
(Oviedo), con 8-5-0; para Madrid; Sec
ción “ Giner dé los Ríos” .

Número 28 C, grupo D.—D. Nicasio 
Barbero Alcalá, de Zorita de los Ca
nes (Guadalajara), con 3-9-1; para Vi- 
llarejo de Salvanés-Villarejo (Madrid).

Número 299 A, grupo D.—D. Miguel 
Muñoz Muñoz, de Fuentes de Andalu
cía (Sevilla), con 3-10-16; para Madrid; 
Sección “Joaquín Costa".

Número 315 A, grupo D.—D. Enri
que Sanz Fontana, de Rodenas (Te
ruel), con 340-16; para Madrid; Sec
ción “Concepción Arenal” . s

Número 351 A, grupo D.—D, Grego
rio Sanz García, de Rivadeo (Lugo), 
con 3-1046; para Madrid; Sección “Al
fredo Calderón” .

 MAESTRAS

Número 3.170, grupo B.—Doña Car
men Fernández Gómez, de Villanueva 
del Campeón (Zambra), con 16-7-0; 
para la sección número 9 de “Alejan
dro Rodríguez” , de Madrid, serie B.

Número 2.119, grupo B.—Doña Luisa 
Martín Rodríguez, de Avila, con 21-9- 
16; para Madrid, sección 3.a del Gru
po “ Amador de los Ríos” , serie B.

Número 1.707 bis, de 1928, grupo D. 
Doña Mercedes de las Heras Alonso, 
de Saceruela (Ciudad Real), con 3-9-4; 
para Madrid, sección “Nicolás Salme
rón” , serie D.

Número 114, de 1928, grupo D .— 
Doña María del P. Peña Martínez, de 
Incio (Lugo), con 3-9-4; para Madrid, 
sección “Miguel de Unamuno” , se
rie D.

Número, alta, 28-6-1930, grupo D.— 
Doña Amparo Laucirica y Benedicto, 
de Savilla la Nueva (Madrid), con 3- 
7-19; para Madrid, sección de “José 
Espronceda” , serie D.

Número 66, de 1928, grupo D.—-Do
ña Alicia Rodrigo López, de Los Mon
tes (Ciudad Real), con 3-9-4; para Ma
drid, sección “ Ortega Munilla” , se
rie D.

Número 13 tris, de 1928, grupo D.-*- 
Doña Elena Fernández Orsi, de Fuen
te de Cantos (Badajoz), con 3-4-17; pa
ra Madrid, sección “Miguel de Unamu
no” , serie D.

Número 13 bis, de 1928, grupo D.— 
Doña Ramona Garrido Béjar, de Rota 
(Cádiz), con 3-4-17; para Madrid, sec
ción “María Guerrero” , serie D,

Número 85, segunda supletoria de 
1928, grupo D.— Doña María Luisa Ro
dríguez Formoso, de Ubrique (Cádiz), 
con 3-4-17; para Madrid, sección “ Leo
poldo Alas” , grupo D.

Número, excedente, grupo D.-—-Doña 
Elisa Fernández Ajenjo, de Vega del 
Codorno (Cuenca), con 2-7-0; para 
Fresnedillas (Madrid), serie D.

PROVINCIA DE LA CORUÑA

MAESTROS

-Número 264, grupo A.—D. Melchor B. 
Fernández Castiñeiras, de P u e r to  del 
Son (Coruña>, con 5-0-2; para Goruña, 
Campo de Artillería; A. ^

Número 2.288; grupo B.—-D. Joaquín 
González González, de Cernego (Oren- 
se), con 21-4-0; para Coruña, calle de 
la Torre; B.

Número 2.088, grupo B.— D. Ramón 
Núñez Montero, de Oleiros (Coruña), 
con 6-9-0; para Vioño, Coruña; A,

Número 2.737, grupo B.— D. L u is  Ce- 
reijo León, de Sada (Coruña), con 5- 
9-0; para Ferrol, Hospicio número 2 
(Coruña); A.

Número 9.437, grupo C.— D. Daniel 
Rivas Soñer, de San Jorge (Coruña), 
con 5-9-22; para Pravio, Cambre (Co
ruña) ; A.

Número 6.978, grupo C.~D. José P* 
Fernández Barral, de Villar (Coruña)* |
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oon 9-7-16; p ara  Puentedeume, núm e
ro 1 (C oruña); A.

Número 6.856, grupo C.r—D. Modesto 
Páis Trillo, de Coreubion (Coruña) , con 
9-7-16 ;para Santa Comba (Coruña) ; A.

Número 8.161, grupo C.—D. Andrés 
.Varela Peteiro, de D oroña (Coruña), 
con 9-2-3; p a ra  Villamateó, Villarmá- 
yor (C oruña); A.

Número 9.944, grupo C.—<D. José Lo
sada Castelao, de Leiro (Coruña), con 
6-0-0; p a ra  Rianjo, núm ero 2 (C oruña); 
serie A.

Número 9.607, grupo C.-—D. A rturo 
Ai-cero Fraiz, de Esteiro (Coruña), con 
6-9-11; para  Son de Afuera, Santiago 
(C oruña); A.

Número 9.626, grupo C.— D. Jenaro  
Pazo Sánchez, de Santiso (Coruña), con 
5-9-26; para  P ererira , Pino (C oruña); 
menos de 500 habitantes. ^
■ Número 9.409, grupo C.—D. Jnaii Ga

rrido E irín , de Barcala (Cortina), con 
5-2-22; p a ra  N egreira, número 2 (Co
ruña); B. '

Núme*o 9.438, grupo C. D. Julio 
González Moro, de Cariño (Coruña), 
con 4-1-1; pa ra  Lo iba, O rtigueira (Co
ruña)-; A.

Número 5.747, grupo C.— D. Manuel 
Barreiro Paz, de Bahiña (P on teved ra); 
con 3-9-11; p ara  Serguda, Boqueijón 
(C oruña); A.

Número 482 A, grupo D.—D. Celesti
no García Pérez, de Com anda (Coru
ña), con 3-7-12; para  Meirás, Valdovi- 
ño (C oruña); A.

Número 1.203 E, grupo D.—D. José 
Pérez Brei, de Gallegbs (Lugo), con 2- 
4 4 ;-p ara  Ma>aica, Oleiros (C oruña); A.

Número 357 E, grupo D.—D. Urbano 
Fernández Añón, de Ig lesario  (Coruña), 
con 3-0-13; p ara  Larín, Arteijo (Coru
ña) ; A. • ■

Número 1.152 A, grupo D.— D. Ma
nuel Bravo López, excedente de Vilar 
(Coruña), con 1-10-20; p ara  Oroso (Co
ruña) ; A.

Número 177 F. grupo D.-—D; E n ri
que López Sánchez, de Sorrizá (Coru
ña), con 1-1-25; p ara  Tello, Püenteceso 
(C oruña); A. '

Número -127 F, grupo D.— D. José 
Rial Bosse, de Grijoa (C oruña), con 1- 
1-22; pa ra  Loroño, Zas (C oruña); A. 
; Número 16,813 I, grupo D.— D. Mar
cial García Suárez, de Agrón (Coruña), 
con 27-2-23; p ara  Santam aría de Me
did (C oruña); menos de 500 habitantes.

Número 18.217 I, grupo D.—D. Se- 
cundino Campos Taboada, de Jubial 
(Coruña), con 4-1-0; p ara  Forteviejo, 
Mellid (C oruña); menos de 500 hab itan 
tes.

Número 10.257 I, grupo D.—D. R icar
do Castro Andrade, de Tapia (Coruña), 
con 7-8-6; para  San M artín de Bravio, 
Betanzos (C oruña); menos dé 500 habi
tantes; • .

Número 18.399 I, grupo D.—D. Pedro 
Pórtela Gómez, de Mazaeda (Lugo); 
con 10-8-23; p a ra  Centroña, Puente- 
deume (C oruña); m enos de 500 h ab i
tantes.

Número 97 F, grupo D.-MD. Andrés 
Sánchez. Toro, de Torea (Coruña), con 
0-3-0; para Bornalle, Muros (C oruña); 
menos de 500 habitantes.

Njmero 645 H, grupo D.— D. Joaquín 
Fábeiro Fernández, de Bamio (Ponteve
dra), con 0-0-0; p ara  Cornóta (Coru
ña); A. '
* Número 1.193 H, grupo D.— D. Anto- 
mo Corza Couto, de Vilar. (Coruña),

con 0-0-0; para  Codeso, Boqueijón (Co
ruña) ; menos de 500 habitantes.

Número 1.393 H, grupo D.—D. E usta
sio A. Reneses López-Brea, de Müiño 
(Coruña), con 0-0-0; p a ra  Brens, Cee 
(C oruña); A.

Número 1.471 H, grupo D.—D. Ma
nuel Cruz Centeno, de B rantuas (Coru
ña), con 0-0-0; p ara  Corme, aldea en 
Püenteceso (Coruña) ; A.

Número 1.654 H, grupo D.—D. José 
Novás Soto, de Limiñón (C oruña), con 
0-0-0; para  ¡San Claudio, en O rtigueira 
(C oruña); A.

Número 1.802 H, grupo D — D, Luis 
A ntón, Rodrigue^, de Santaya (Coru
ña),, con 0-0-0; para  Morás do Medio, 
en A rteijo (C oruña);. menos de 500 h a 
bitantes.

.N úm ero 1.881 H, grupo D.— D,. An
drés Castro Abalo, de Reboredo (Co
ruña), con 0-0-0; p ara  OallobrerMiño 
(Coruña),. A. . . .

Núm ero 1.912 H, grupo D.— D, Je 
sús Ballesteros M artínez, de G raña 
(Pontevedra) .,con 0-0-0; p ara  San Mi
guel de Sarandón, en V edra (C oruña); 
m enos de 500 habitantes.

Núm ero 1.940 H, grupo D.---D. F ra n 
cisco Viñas García, de Galteiros (Co
ruña), con 0-0-0; para  Am broa en Iri- 
joa (C oruña); A.

N úm ero 1.946 H, grupo D.—D. An
gel T orrens Conde, de Folgueiras 
(Ovieído), con .0-0-0; para  Castelo, en 
Tulleredo (C oruña); A., •

N úm ero , 1.974 H, grupo. D.— D. José 
Dom ínguez Pérez, de Lago (Oviedo), 
con 0-0-0; para  Vallo, en Zas (Coru
ña) ; A. ;

N úm ero 2.088* H, grupo D.— D, Luis 
Juan  Agulló B arral, de Gonte y r’am- 
pelo (Coruña), con 0-0-0; p ara  sti- 
ñeiro  de Lobo, en Ames (C oruña), m e
nos dé 5 0 0 'hab itan tes.

Núm ero 2.096 H, grupo D.— Don 
Constantino F ariñ a  B arre iro , de Par- 
ga (Coruña), con 0-0-0; p ara  G arreira, 
en Zas (C oruña); A.

N úm ero 2.116 H, grupo D.— D. Ma
nuel Rom ero González, de F igueroa 
(Coruña), con 0-0-0; para  Castro, én 
M arón (C oruña); A.

Núm ero 2.124 H, grupo D.— D. Pas
to r B arra l Cam oiras, de Campo (Co
ruña), con 0-0-0; para  Dorm eá, en  
Boim orto (C oruña); A.

N úm ero 2.132 H, grupo D.— D. An
drés Carrillo Ameijas, de Grela (Coru
ña), con 0-0-0; p ara  Cerqueda, en Mal- 
p ica (C oruña); m enos de 500 hab itan 
tes.

Núm ero 2.136 H, grupo D.— D. An
tonio Lesta Cernadas, de Crucero (Co
ru ñ a), con 0-0-0; p a ra  A rdem il núm e
ro 2, en O rdenes (C oruña); A.

Núm ero 2.145 H, grupo D.—D. Joa
quín Race do y Race do, de Angériz 
(Coruña), con 0-0-0; p a ra  Memeño, en 
Püenteceso (C oruña); A.

N úm ero alta, segundo Escalafón.-— 
D. Manuel M aría Senén F igueiredo Ta
boada, excedente de San Salvador 
Couzadoiro (C oruña); p ara  Candas-Ou- 
ces, en V ergondo (C oruña); m enos de 
500 habitan tes.

N úm ero sustitu ido y- vuelto a'l se r
vicio activo, segundo Escalafón.— 
D. R icardo P atiño  E sparís, de G ándara 
(C oruña), con 4-10-18; p a ra  San Ju lián  
de Sales, en V edra (Coruña),.

N úm ero 3.152, segundo Escalafón.— 
D. M anuel Área Gil, de Gaaveiro (Co

ruña), con -Tl-5-26.; pera  Samoedo, en 
Sada (Coruña),

MAESTRAS

Núm ero 2.409, grupo B.—Doña M aría 
de la P. Luz Villar 'Landeira, de Outes 
(Coruña), con 23-6-26; para  Sección 
graduada “Concepción A renal” (Coru
ña; serie B.

Núm ero 2.793, grupo B.— Doña 'Ma
ría  del P . Rodríguez Celéiro, de Cesu
ras (Lugo), con 16-10-0; p ara  Santo 
Tomás (C oruña); serie B.

Núm ero 2.665, grupo B.— Doña E l
v ira  Díaz Novo, de F in is te rré  (Coru
ña), con 8-7-25; p ara  Los Castros (Co
ru ñ a ); serie A.

N úm ero 2.407; grupo B.— Doña So
corro  F ariñ a  Iglesias, de P uente Ce
sures (Coruña), con 8-4-14; para  Iria - 
P ad rón  (Coruña) ; serie A. ‘ ;

N úniero 3.402, grupo C.— Doña So
fía Pérez Sobral, de Fene (C orúña), 
con 13-6-0 ; p a ra  La Silva íC o ru ñ a ) ; 
serie A.
‘ N úm ero 6.311, grupo C.—D oña Mer
cedes de Cubas Cacheiro, de Boa-Noya 
(Coruña), con 13-5-13; p ara  No ya,' nú 
m ero 2 (C oruña); serie* A. ; 
f N úm ero 5.241, grupo C.—Ddña Lui
sa Iglesias González, de Oleiros (Co
ruña) , con 10-9-0; p ara  Lages de Orros 
(Coruña) ; se rie  A.

N úm ero 8.166, grupo C.— Doña E m i
lia Calvo Mur, de .Coiros (Corúña), 
con 10-0-0; para  Mesoiro (C oruña); sé- 
rie A,: " . ' ’

N úm ero 6.572, grupo Ĉ — D oña’.Ela- 
dia Bujáh Castro, de Puebla (Corúña), 
con 8-10-21; para  Puerto  Oleiros (Co
ruña) ; serie A. , ‘ ,

N úm ero 5.622, grupo C.—D oña R ita 
R iveiro Pérez, de San lÁ drián'de Veiga 
(Coruña), con 8-8-0; para/O rtigueira*  
Sección graduada. (C oruña); (série B.

N úm ero 4.671, grupo C.—«Doña,Odo- 
sinda Migán Otero, de P iedelá-Retan- 
zos (Coruña), con 7-10-0; para ' Bar'a- 
llobre, segunda, Fene (C oruña); se
rie A. k '"(

N úm ero 4.523,. grupo C.—Doña Ma
ría. dél C. Pérez Gómez, dé Tellá-Püen- 
teceso (C oruña),'con  7-6-0; p a ra  Agra- 
Oleiros (C oruña); serie A.

Núm ero 6.580, grupo C.—Doña Ar
m onía San Ju rjo  Gómez, de M oraime- 
Mujía (Coruña), con 7-5-19; para  L.ians 
O leiros (C oruña); serie A,''*

N úm ero 7.868, grupo C.—Doña Ma
r ía  del C. Blanco Suárez, de Cuiñas- 
O rtigueira (Coruña), con 6-6-Ó; p a ra  
O rtigueira, párvulos (C oruña); serie A, 

N úm ero 4.921, grupo C.— Doña P au 
lina  González Fernández, deí C arré ira , 
segunda (Coruña), con 5-2-19; p a ra  
Loure.da-Arteijo (C oruña); serie A.

Núm ero 95 B, grupo C.—D oña Ma 
ría  G árcía García, dé Macen da-Boíro 
(Coruña), con 3-7-19; p ara  D oniños- 
S erantes (C oruña); serie A.

Núm ero 5.231, grupo C.—D oña Gu- 
m ersinda F ariñ a  G.arabán/ dé ' Casti- 
ñeiras (Coruña), con 5-2-6; para  Rivei- 
ra, te rcera  (C oruña). , ,

Núm ero 8.348, grupo C.— Dona Am
paro  Díaz de Robles Regal, exceden
te de Vilachá, con 5-1-20; para  Pprtó- 
Cabañas (Coruña), se rie  A.

N úm ero 8.525, grúpo C.—Doña Her- 
m inda T arrio  Ameneiro, de Carcaciz- 
P adrod  (Coruña), con 4-4-6; para  La 
B raña (Coruña) y serie A. , : v

Núm ero 8.688, g ru p o . C.-^DoSa Eer:^
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mina Seco Blas, de Couzadoiro (Coru- 
ña), con 4-4-8; para Cedeira-Cerdeda 
(Coruña), serie A.

Número 7*304, grupo C.—Doña An
tonia Jorge Téllez de Metieses, exce
dente de Vivero (Lugo), con 4-0-8; pa
ra San Pantaleón das Viñas (Goruña), 
serie A.

Número 37 C, de 1928, grupo D.— 
Doña Josefina Teijeiro Qrosa, de Mon- 
tojo (Goruña), con 3-6-15; para Lirno- 
dur-Fene (Goruña), serie A.

Número 747 E, grupo D.—Doña An
tonia Retana Siso, de Laraje-Cabañas 
(Goruña), con 3-1-0; para Vijoy-Ber- 
gondo (Goruña), serie A.

Número 687 É, grupo 1).—Doña Ma
ría Luisa Vicente Lorenzo, Javiña (Go
ruña), con 2-3-24; para Reves-Ares 
(Goruña), serie A.

Número 224, grupo D.—Doña María 
de la E. García Expósito, de Moar-Fra- 
des (Coruña), con 0-3-0; para San Ro
mán de Montojo-Cedeira (Goruña), se
rie A.

Número 297, grupo D.—Doña Con
cepción García García, de Puente, con 
0-3-0; para M uníferral-Aranda (Coru
lla), serie Á.

Número 335, grupo C.—Doña Elena 
Mengoti Osende, de Gesteda (Goruña), 
con 0-3-0; para Gerceda (Coruña), se
rie A.

Número 391, grupo D.—Doña F ran
cisca Montes Rodríguez, de Grañas del 
Sor (Coruña), con 0-3-0; para Dormea- 
Boimorto (Goruña), serie A.

Número 118 F, grupo D.—Doña Ma
ría Dolores Creo Rodríguez, de Torres- 
Matasueiro, con 1-0-24; para Cando- 
Outes (Coruña), serie A.

Número 15*536, segundo Escalafón. 
Doña Jesusa Balboa López, de Mira- 
Zas (Goruña), con 8-3-2; para Állones- 
Puenteceso (Goruña), serie menos de 
500 habitantes.

Número 1.551, segundo Escalafón.— 
Doña Victoria Señaris Regoilo, de San 
Miguel de Otero (Orense), con 5-4-9; 
para Corneas-Ro-Noya (Goruña). Me
nos de 500 habitantes.

Número 3.629, segundo E s c a la fó n -  
Doña María V. Grela Echevarría, de 
Pousiño (Pontevedra), con 7-3-15; pa
ra  Soaserra-Cabañas (Coruña), serie 
menos de 500 habitantes.

Número 15.744, grupo D.—Doña Ca
silda Sedón Cardama, de Sujo-Mujía 
(Coruña), con 0-8-0; para Carnes-Ví- 
mianzo (Coruña), serie A.

Número 16.097, grupo D.—Doña Leo
nor Troncoso Fernández, de Lamas- 
Bocjueijón (Goruña), con 0-8-0; para 
F erreira primera-San Saturnino (Coru
ña) serie A.

Número 1.947 H, ¡grupo D. — Doña 
Ana González Rodríguez, de Malpica, 
con 0-0-0; para Cercpieda-Malpica (Co
ruña). Menos de 500 habitantes.^

Número 2.340-H, grupo D.—Doña Te
resa Seoane Boado, de Oines-Arzua 
(Coruña), con 0-0-0; para Moeche (Co
ru ñ a ) ; serie A.

Número 2.392, grupo D.—Doña Ma
ría Purificación Fernández Fernández, 
de Vilanova de Prades (Tarragona), 
con 0-0-0; para Recemel-Somozas (Co
ruña) ; serie A.

Número 2.667, grupo D.—Doña Ma
ría Josefa Lourido Cortizas, de Souta- 
doiro (Orense), con 0-0-0; para Geon- 
ce-Capela (Coruña); serie A.

Número 2.762-H, grupo D.—Doña Te
resa Rivera Alvarell, de Chirones (Te

nerife), con 0-0-0; para Romas-Santa 
Cecilía-Zas (Coruña); menos de 500 ha
bitantes.

Número 1.033, segundo Escalafón.— 
Doña Leonor Camaño López, de Bui- 
turón-Mujía (Goruña), con 20-9-25; pa
ra Ezaro de Abajo-Bumbría (Goruña); 
menos de 500 habitantes.

Número 2.325, segundo Escalafón.— 
Doña María García Juncosa, de Padro- 
sos (Pontevedra), con 7-10-0; para Pré- 
saras-Vilasantara (Coruña); menos de 
500 habitantes.

Número alta, segundo Escalafón.-— 
Doña Julia Iglesias Penela, de Rial-Bu- 
ján (Goruña), con 4-6-4; para Sigueiro- 
Oroso (Goruña); menos de 500 habi
tantes.

Número 4.265, segundo Escalafón.— 
Doña Dolores Patiño Ruiz, excedente, 
de Grobas-Meliiz (Goruña), con 1-443; 
para San Esteban de Anos (La Coru
ña) ; menos de 500 habitantes.

PROVINCIA DE ALBACETE

M a e s t r o s

Número 5.678, grupo C. — D. Elias 
Sánchez Moreno, de Masegoso (Alba
cete), con 16-4-13; para Albacete, uni
taria, ‘‘Barrio Cañicas,J; serie A.

Número 8.544, grupo C.—-D. Rafael 
García Molina, de Lietor (Albacete), 
con 3-9-16; para San Pedro, unitaria 
(Albacete); serie A.

Número 1.771, segundo Escalafón.— 
D. Francisco Medrano y Sáinz Pardo, 
de Casablanca, con 3-9-5; para Puente 
de Torres, mixta, Valdeganga (Alba
cete). ’

MAESTRAS

Número 7.369, grupo C.—Doña Ma
ría del Carmen Ocho a Barrioeanal, de 
Gercedellero (Oviedo), con 6-8-20; para 
La Roda (Albacete); serie G.

Número 6.117, grupo G.—Doña Ra
mona Lario Jaén, de Madrigueras (Al
bacete), con 5-2-15; para La Gineta 
(Albacete); serie A.

Número 768-E, grupo D.—Doña Fi
lomena Feo Ancejo, de Jénave (Jaén), 
con 2-4-7; para Villapalacios (Albace
te) ; serie A.

Número excedente, grupo D.—Doña 
Juana Moragón Bustamante, de El Cuar- 
tieo (Albacete), con 1*3-0; para Mon- 
talvos (Albacete); serie menos de 500 
habitantes.

Número 535-H, grupo D.—Doña Jo* 
sefa Carrión Romá, de Alborea (Alba
cete), con 0-0-0; para Mahora (Alba
ce te ); serie B.

Número 15.626, grupo D.—Doña Cla
ra E. Navarro González, de Punto del 
Pino (Albacete), con 0*8-0; para Elche 
de la Sierra (Albacete); serie A.

PROVINCIA DE VIZCAYA

MAESTROS

Número 3.013, grupo B.—D. Agus
tín Ujedo Civil, de Lezama (Vizcaya), 
con 17-4-8; para Bilbao, “Solocoe- 
che; A.

Número 7.224, grupo C.—D. Teodo
ro Primo Casado, de Urdúliz (Viz
caya), con 10-3-0; para Vitoricha, en 
Bar acal do (Vizcaya); A.

Número 6.055, grupo G.^-D. Angel

Olavarrieta Arciniega, de Carranza 
(Vizcaya), con 6-8-19; para Santurce 
(Vizcaya); A,

Número 6.448, grupo C.—D. Valeria* 
no Gil García, de Villarroya de la Sie
rra  (Zaragoza), con 6-1-6; para San
turce, Sección graduada (Vizcaya); R.
. Número 10.787, grupo C.—D. Grego
rio Pérez Rascones, de Navarníz (Viz
caya), con 44-0; para Amorebieta 
(Vizcaya); A.

Número 1.284, grupo D.— D. José 
Ugarriza Arana, de Zuazo de Gamboa, 
con 2-1-1; para Echano (Vizcaya); A.

MAESTRAS

Número 1.898, grupo B.—Doña Ma* 
ría Barbadillo Revuelta, de Castfejana 
(Bilbao)., con 28-3-3; para Bilbao (To- 
rre-Uriza); serie B.

Número 4.346, grupo C.—Doña Fer
mina Núniz Auteneche, de Villaverdé 
de Trucíos (Santander), con 17-11-24; 
para Bilbao (Itu rrib ide); serie C.

Número 3.711, grupo C,—Doña Ma
ría  Simón Equísuaín, de Berretúa 
(Vizcaya), con 15-10-6; para Bilbao, 
párvulos “Soloeche” ; serie C.

Número 4.359, grupo C.—Doña Ce- 
ferina Ipíña Echevarrías, de Lefama 
(Vizcaya), con 15-9-0; para Bilbao, 
párvulos, de Deusto.

Número 8.114, grupo C.-—Doña Fio* 
rentina Lagarreta Echevarría, de Bal* 
maseda (Vizcaya), con 25-10-25; para 
Bilbao, párvmos, de La Concha; se
rie C.

Número 7.971, grupo C.“ Doña* As* 
censíón Molinero Diez, de Guriezo 
(Santander), con 9-4*6; para Arizgoiti* 
Basauri (Vizcaya); serie C.

Número 5.717, grupo C.—Doña Eu
lalia Díaz Ruiz, de Santurce-Oríuella 
(Vizcaya), con 7-1-17; para Villanueva- 
Portugalete (Vizcaya); serie C.

Número 2.501, grupo R.—Doña Do* 
lores Tejedor Tellaeche, de MungUía 
(Vizcaya), con 8-3-0; para Solocóeche 
(Bilbao); serie A.

Número 3.067, grupo B.—-Doña Jua
na Pérez Pérez, de Sestao (Vizcaya), 
con 3-7*0; para Bilbao, “Solocoeche"; 
serie A.

Número 2.066 bis, grupo B,“4)cma 
Eusebia Azcobereta Ástíbia, de Urdúliz 
(Vizcaya), con 340-20; para Bilbao, 
Torre4Jriza; serie A.

Número 4.840, grupo C.—Doña Ge
nerosa Díaz Oríéiz, de Lujüa (Vizca* 
ya), con 10-6*21; para Arizgolti-Basáü- 
ri (Vizcaya); serie A.

Número 5.709, grupo C.—Doña Ma
ría P. Inchausti Balseíro, de Elejabei- 
tía (Vizcaya), con 8*3*0; para párvu
los de Víllalonga-Baracaldo (Vizcaya); 
serie B.

Número 8.282, grupo C.—Doña Ei> 
carnación Piñeiro García, de Carran
za (Vizcaya), con 7*2-0; para Gueclio 
(Vizcaya); serie A.

Número 8.964, grupo C.—Doña Jo» 
sefa Echaverry Barrio, de Bustabládo 
(Vizcaya), con 5-6-21; para párvulos 
de Burceña*Baracaldo (Vizcaya); se
rie A.

Número 9.141 bis, grupo C.—Doña 
Dominica del Río Gutiérrez, de Oroz- 
co (Vizcaya), con 5-24; para Zalla 
(Vizcaya); serie A.

Número 91262, grupo C.—Doña Td* 
masa Fernández Gorrochátegüi, dé Pe- 
súes (Santander), con 4-646; para Vi*
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toricha-Baracaldo (Vizcaya); serie-A.Número 9.141, grupo C.—Doña María Rosario Bilbao Castelao, de Carral, coa 4-1-7; para Gallarta-Abanio y Ciérvana (Vizcaya); serie A.Número 116-A, grupo C.—Doña María Purificación Fernández, de Riaño, con 3-9-26; para Sestao (Vizcaya); serie B.Número 7.292, grupo D*—Doña María C. Fernández de Ja Fuente, de San- turee (VizcayaA con 3-2-11; para párvulos Villalonga-Baracaldo (Vizcaya); serie D.Número 34-E} grupo D.—Doña Aurelia Corral Barrero, de Alcolea de Cin- cá, con 3-1-7; para Víllaíonga-Bara- caido (Vizcaya); serie D.Número 74-E, grupo D.—Doña Concepción Zalduonao Moya, de Arbace* güi (Vizcaya), con 3-1-4; para Áriz- goiti-Basauri (Vizcaya); serie D.Número 30-E} grupo D.—Doña Felisa Zamacona Ürrutia, de Piacencía de ias Armas, con 3-1-3; para Ásúa-Eran* dio (Vizcaya); serie D.Numero 472-E, grupo D.—Doña Angela Butrón Escauriaza, de Gandasnos (Huesca), con 3-1-1; para Eí Campillo- Abanto y Ciérvana (Vizcaya); serie D.Número 1.1/6-H, grupo D.—Doña María M. Elguezábai Üzoilo, de La Puebla de Labarca (Alava), con Ü-O-Ü; p&la Mreño (Vizcaya); serie A.Número L230-H, grupo D.—Doña María Luisa Trigueros Aídaíla, de Le- zaína (Álava),, con 0-0-0; para Coba- rón-Musqués (Vizcaya); serie B*Número 1.375-H, grupo D*—-Doña Víctorina López Ortiz, de Ajos (San* tander), con 0-0-0; para Labaluga- Sopuerta (Vizcaya); serie C.Número 10.078, grupo D.—Doña Emilia Gómez Melón, ne Laceiras (Pontevedra), con 0-8-0; para Arcentaies (Vizcaya); serie A.

PROVINCIA DE ALICANTE 
MAESTROS

Número 1,320, grupo B*-—D. Jo'sé Nadal Gadea, de Pianes (Alicante), con 32-040; ¡para Alicante; Sección graduada “Doctor Rico” ; B.Número 1.920, grupo B*—D* Santiago R. Picó Vícent, ue Hoya Gonzalo (Albacete), con 3-10-0; para Cartalla; See- Hón graduada (Alicante); A.Número 4.000, grupo C.—D* José Cli- ffient Árnandis, de Cartagena (Murcia), Ton 18-6-16; para Alicante; Sección graduada “Doctor Rico” ; C.Número 5.4 J3, grupo C.-—D* José Vergel Linares, de Sax (Alicante), con 10404); para Orihueia; Sección graduada (Alicante); B*Número 3.444, grupo C.-—D* Jaime Mura Sirera, de Bellreurt (Valencia), con 84-0; para Alcalalí; unitaria (Alicante); A.
Número 8.048, grupo C*—D* José Palones Costa, de Campell (Alicante), con 640-0; para Pedreguer (Alicante); A,Número 10.614, grupo C**—D. Pedro Pineda Rivera, de Carapacha (Murcia), con 6-0-3; para Novelda; Sección graduada (Alicante); G.Número 8.516, grupo C.—D. Juan Te- rrades Alcacer, de Campo de Mirra (Alicante), con 5-3-0; para E lda; Sec- graduada (Alicante) ; B.Numero 10*698, grupo C.—D. Adriano banta María Angulo, de San Carlos del

Valle (Ciudad Real), con 5-2-27; para Algoda-Elche; unitaria (Alicante); A.Número 10.405, grupo C.—D. Eugenio Cerdá Álemany, de Portman (Murcia), con 4-3-16; para Benidorm; unitaria número 3 (Alicante); B.Número 7.991. grupo C.—D. José María Silvestre Perez de Alberique (Valencia), con 3-9-16; para Beniarres; unitaria número 1 (Alicante); B.Número 784 C, grupo D.—D. José Antón Bernabéu, de Chandreja (Orense), con 3-4-11; para Casas del Señor- Monóvar (Alicante); A.Número 17.254, grupo D.—D. Francisco Pellín Navarro, de Chínorlet (Alicante), con 11-8-0; para Salsares-Elche (Alicante); menos de 500 habitantes.Número 17.880, grupo D.-—D. Nicolás Domínguez Tortüjada, de Arteas de Abajo (Castellón), con 6-6-0; para Al- mudaína (Alicante); menos de 500 habitantes.Número 18*710, grupo D.—D. Rafael Santana García, de La Sierra (Albacete), con 6-0-0; para Fieix-Vall de la Guard (Alicante); menos de 500 habitantes.
MAESTRAS

Número 2.819, g r u p o  B. Doña Adriana Abenza Rodríguez, de Albacete, con 10-8-0; para Alicante, Sección graduada “Gabriel Miró55; Serie A.Número 1.539, grupo B.—Doña Ramona Carbajosa Macebo, de Albacete, con 7-10-0; para Alicante, mixta número 3, San Agustín; serle B.Número 0.016, grupo C .—Doña Margarita Sánchez Galán, de Santa Pola (Alicante), cort 9-7-0; para Elche, unitaria número 11 (Alicante); serie A.Número 7.794, grupo C.—Doña Isabel Ármengol Rodríguez, de S a n t a  Cruz de Tenerife, con 8-5-13; para San Vicente del Raspeig, número 2 (Alicante); serie B.Número 5.130, grupo C.-—Doña Elisa Sarttandréu Molla, de Sella (Alicante), con 7-6-17; para la unitaria número 1 de Palop (Alicante); serie A.Número 5.900, grüpO C.-—Doña María de las Mercedes Aragonés Soler, de Teulada (Alicante); cóil 6-0-0; para Víllajoyosa, unitaria P. N. (Alicante); serie A.Número 198 F, grupo D.—Doña María de la Asunción Pujadas Tarrls, de Gabas-Ünarre (Lérida), con 1-0-4; para Hondón de las Nieves, unitaria número 1 (Alicante); serie A.Numero 197 F, g r u p o  D.—Doña Emma Duart S o l e r ,  de Pedroñeras (Cuenca), con 0-3-0; para Hondón de los Frailes (Alicante); serie A.Número 14*233, grupo D.—Doña Sagrario Bravo del Rincón, de Monte- alegre (Albacete), con 0-8-0; para Gor- ga (Alicante); serie A*Número 14*868, grupo D.—Doña María Concepción Domínguez Margarit, de Verdegás (AlicaiAe), con 0-8-0; para Ra^peig-San Vicente (Alicante), mixta; serie A.Número 14.896, grupo D.-—Doña Ángela Brú, Gomis, de Roda (Murcia), con 0*8-0; para Matóla-Elche (Alicante) ; serie A.Número 15.113, grupo D. -— D o ñ a  Pompília Pérez Áznar, de La Hoya (Alicante), con 0-8-0; p a r a  Orcbeta (Alicante); serie A*Número 15.605, grupo D,-—Doña To*

masa Galiana Galiana, de Caixa (Gerona), con 0-8-0; para Benilloba (Alicante) ; serie A.Número 15*646, grupo D.—Doña María Dolores Verdú Nicolau, de Los Nietos (Murcia), con 0-8-0; para La Romana, párvulos (Alicante); serie A.Número 15.999, grupo D. — D o ñ a  Ana Pallarás Benimelli, de Fuente del Tay (Albacete), con 0-8-0; para Seni- ja (Alicante); serie A.
PROVINCIA DE VALLADOLID

MAESTROS

Número 2-832, grupo B.—D. Eladio Lerma y Arranz, de Cueva d e Roa (Burgos), con 34-1-3; para Valladolid, Sección graduada núm. 7; B.Número 1.890, grupo B D. Luciodel Gaño Hidalgo, de Laguna de Duero (Valladolid), con 22-3-22; para Valladolid, Sección graduada núm. 5; A.Número 3.165, grupo B.—D. Jacinto Palacios Lázaro, de La Cisférniga (Valladolid), con 9-7-Í6; para Sardón de Duero, unitaria (Valladolid); A.Número 5.586, grupo C.—D. Valentín Alonso Arias, de Valderas (León), con 5-2-20; para Mayorga de Campos, 
U n itaria  núm* 1 (Valladolid); B.Número 848 H, grupo D, — D. Juan José Barrio de Vega, de Baleije (Pontevedra), con 0-0-0; para" Hornillos, mixta (Valladolid); menos de 500 habitantes-Número 1.977, segundo Escalafón* D, José Burdeos Trovado, de Pedroso de la Abadesa (Valladolid), con 9-0-0; paré Herrera de Duero, mixta, Tíldela de Duero (Valladolid); menos de 500 habitantes*

m a e s t r a s

Número 942, grupo A.—Doña Albina Rebolleda González, de Bilbao, con 10-0-0; para Valladolid, Sección graduada núm. 9; serie A.Número 1.649, grupo B.—Doña María Gutiérrez Sanz, de Quintanilla de Abajo (Valladolid), con 28-3-24; para Valladolid, Sección graduada núm. 9; serie B*Número 1-568, grupo B .—.Doña Ja- coba Conde y Diez, de Villabrúgima (Valladolid), con 25-3-16; para Valladolid, Sección graduada núm. 10; serie B-Número 1.616, grupo B.—Doña Lucila Miguel Sánchez, de Peñaíiel (Valladolid) , con 17-4-11; para Vallado- lid, Sección graduada, párvulos, número 18; serie A. .Número 3.929, grupo C.—Doña Bernarda Garrote Coscaron, de F a d o n (Zamora), con 30-2-0; para Vallado- lid, Hospicio, núm. 2; serie C*Número 4.339, grupo C.—Doña María de la Concepción Calleja Pérez, de Villalobos (Burgos), con 18-9-11; para Valladolid, Hospicio, núm. 1; serie C.Número 7.331, grupo C— Doña María N* Leonardo Cordobés, de Miguel E s t e b a n  (Toledo), con 4-9-0; para Pnente-Duero (Valladolid); serie A-Número 9.253, grupo C.—Doña Mar* garita Carbajosa Cubero, de Cubo de Bureba (Burgos), con 3-5-16; para To- rrelobatón (Valladolid); serie A.Número 1*574, segundo Escalafón. Doña Valentina Alonso de la Viuda, d e Molpeceres ( Valladolid) * c o rí
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23-1-15; para La Overuela, mixta (Va- l lado lid ); menos de 500 habitantes.

(Continuará.)

Visto el expediente y oficio de esa Escuela Normal para  proveer por con
curso-oposición, anunciado p o r  Orden de 4 de Junio del año actual (G a 
c e t a  del 9), dos plazas de Maestros de Sección en la Escuela graduada ane
ja a dicho Centro, que fueron agregadas al anuncio del concurso-oposición publicado en la G a c e t a  de 9 de Mayo anterior.

Teniendo en cuenta lo prevenido en los artículos 116 y 117 del Reglamento d e  Normales d e  17 d e  Abril d e  1933, y ia Orden de 31 de Diciembre 
del mismo año, y que en el referido concurso-oposición y propuesta formulada se ha cumplido con lo establecido en las mencionadas disposiciones,

Esta Dirección general ha resuelta nom brar  definitivamente a D. Sixto Vilá Solá y D Ramón Herrero Vila para el cargo de Maestros en propiedad de las vacantes de las Secciones que se mencionan, con el sueldo que actualmente disfrutan por Escalafón y demás emolumentos legales, debiendo posesionarse de sus nuevos destinos dentro del plazo reglamentario; declarándose vacantes, en su día, las 
Escuelas nacionales que desempeñen, para su provisión por el turno que les corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el de los interesados y demás efectos. Madrid, 11 de Agosto de 1934.—El Director general, Victoriano Lucas. 
Señores Director de la Escuela Normal del Magisterio prim ario  y Jefe d e  l a  Sección Administrativa de prim era enseñanza de Gerona.

Visto e 1 expediente para proveer por concurso-oposición dos plazas de 
Maestras de Sección en la Escuela graduada de» niñas aneja a la Normal del 
Magisterio prim ario  de Albacete- 

Teniendo en cuenta lo prevenido en los artículos 116 y 117 del Reglamento d e  Normales d e  17 d e  Abril d e  1933, y la Orden de 31 de Diciembre del mismo año, y que en el referido concurso-oposición y propuesta for
mulada se ha cumplido y efectuado con arreglo a lo establecido en las ci
tadas disposiciones,Esta Dirección general ha resuelto:1.° Aprobar el concurso-oposición anunciado para proveer dos plazas de Maestras de Sección en 1 a Escuela graduada aneja a la Normal del Magisterio primario  de Albacete, y2.° N o m b r a r  definitivamente a doña Isabel Adelina Sarrión Blázquez y doña Edeltrude González Villoldo, respectivamente, para e l  cargo d e  
Maestras de Sección en prop iedad  de la referida Escuela graduada, con el haber que actualmente vienen percibiendo y demás emolumentos legales, debiendo posesionarse de sus destinos dentro del plazo reglamentario, y declarar vacantes, en su día, las Es
cuelas nacionales q u e  desempeñan,

para su provisión por el turno que corresponda.Lo digo a V. S- para  su conocimien
to, el de los interesados y demás -efectos. Madrid, 11 de Agosto de 1934.— El Director general, Victoriano Lucas. 
Señores Director de la Escuela Nor

mal del Magisterio p rim ario  de Albacete y Jefes de las Secciones administrativas de prim era  Enseñan
za de la misma capital y de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
SECCIÓN DE ESCUELAS DE INGENIEROS 

CIVILES
Visto el proyecto de obras de reparación de ios torreones de . la Escuela especial de Ingenieros de Minas, formulado por el Arquitecto D. Eugenio 

Sánchez Lozano:Resultando que el proyecto se refiere 
a obras de reparación por. el mal estado en que se encuentran los elementos componentes de la decoración de 
los torreones y la alarma producida por los desprendimientos de algunas de sus partes, que obligó a practicar 
un reconocimiento, cuyo resultado puso de mam..c:HO el avanzado estado de descomposición de la piedra artificial con que están formados, hasta el punto de tener que proceder al atado de los fustes y desmontado de los balaustres y jarrones cuyo desprendimiento 
aparecía más inminente:Resultando que el presupuesto^ de ejecución material se eleva a 23.363,20 pesetas, que aumentado en 1.5(55,33 pesetas, por honorarios de formación de proyecto y dirección facultativa, más 
53,41 pesetas del 0,25 por 100 de Pagaduría, da un total de 24.986,94 pe
setas:Resultando que en cumplimiento (je lo dispuesto en el artículo 25 del Real decreto de 4 de Septiembre de 1908, se paso el proyecto a informe de la Junta facultativa de Construcciones civiles: Considerando quedas obras a que se refiere este expediente son necesarias 
y urgentes:Considerando que en armonía con lo dispuesto en el artículo 56 de la ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 27 de Marzo de 1925, deben ser exceptuadas de las formali
dades de subasta:Considerando que es favorable el informe emitido po r  la Junta facultativa de Construcciones civiles:Considerando que se ha cumplido lo dispuesto en el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930, figurando en el expediente la conformidad del Delegado en este Departamento de la Intervención general de la Administración del Estado,

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer que se apruebe dicho proyecto por su expresado presupuesto 
total de 24.986,94 pesetas, que las obras se lleven a cabo por él sistema de Administración y que su importe se abone 
con cargo al crédito que figura en el capítulo 3,°, artículo 6.°, concepto 7.°, 
agrupación única del presupuesto vigente de este Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 14 de Agos

to de 1934.—El Director general, J q ^  Usabiaga. "
Señor .Director de la Escuela especial de Ingenieros de Minas.

Vista la instancia de D. Fernando Muñoz y otros, alumnos asp iran tes#  ingreso en la Escuela Central de. Ingenieros Industriales, solicitando examen extraordinario  en el mes de Septiembre próximo para  aquellos abetinos que no han podido aprobar l§s asignaturas de Física y Geología en la última convocatoria y para  los q#e tengan pendientes además de la Física y Geología algún idioma o Dibujo.Visto el artículo 6.° del Decreto ,<|e 28 de Enero de 1933 y el artículo 1̂  del Reglamento de 22 de Abril dg] mismo año:
Considerando que para  el ingreso en las Escuelas de Ingenieros Industriales habrá  una única convocatoria anual, según dispone el citado Reglamento, ,,TÉsta Dirección general se ha servido desestimar la petición aludida y únicamente ha resuelto conceder ja los alumnos a quienes falta para ingresar la asignatura de Física o l#s de Física con Dibujo e Inglés, la prorroga de un año para  la aprobación del ingreso en las Escuelas de Ingenieros Industriales, no aplicándosela el artículo transitorio  del citado Reglamento.Madrid, 16 de Agosto de 1934.—Rl Director general, Juan Usabiaga. í 

Señor Director de la Escuela de I¿i? [ genieros Industriales de Madrid.#* i

■ ; í í ’iACADEMIA DE LA HISTORIA 
Convocatoria de premios.

En cumplimiento de lo que dispone la Institución del Premio Hispanoaiijg- 
ricano creado por acuerdo de la Aqí\- demia de la Historia, en 10 de Octubre de 1919, para  solemnizar la Fiesta de la Raza, se abre un concuiis| para  prem iar  el próximo año 1935 la mejor obra que a él se presente sof^e 
Historia o Geografía, en el más ant* 
plio concepto, de estas ciencias, países de la América española o Filif pinas en el período comprendido enr tre el descubrimiento y la independencia de la América continental 
pañola, bajo las siguientes condicio
nes : :‘úT

1.a El premio estará limitado a Ipf autores de nacionalidad española $ h ispanoam ericana (incluidos los natu? rales de Filipinas), y consistirá en i$| medalla de oro y título de Correspon
diente de la Academia. , ^2.a Las obras que opten a él h |  brán de ser originales, estar escrita) 
en lengua castellana y que hayan vj§; to la luz pública en, los años 1930¿íf 1934, ambos inclusive, debiendo en
viar de ella sus autores tres ejemplar^ a la Secretaría de la Academia, caijl 
del León, número 21. , ,j,},3.a El plazo de admisión terminara 
el 31 de Marzo de 1935, a las cinco $  la tarde. /4.a El día 12 de Octubre de ,19?? 
se publicará el fallo de la Academia,
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CABALLERO

I. Premio a la Virtud.— Conferirá 
la Academia de la Historia, en 1935, 
un premio de 1.000 pesetas a la Vir
tud, que será adjudicado, según expre
sa textualmente el fundador, a la per
sona de qúien Consten ínás actos vir
tuosos, ya salvando náufragos, apagan
do incendios o exponiendo de otra ma
nera su vida por la Humanidad, o ya, 
ftiejor, al qué, luchando: con escaseces 
y adversidades, se distinga en el silen
cio del orden doméstico por una con
ducta perseverante en el bien, ejem
plar por la abnegación y laudable por 
él amor a sus semejantes y por el es
itero en el cumplimiento de los debe
res con la familia y la sociedad, lla
gando apenas la atención de algunas 
almas sublimes como la suya. 
^•Cualquiera que tenga noticia de al
gún sujeto com prendido en la clasifi
cación transcrita, que haya contraído 
él mérito en el año natural que termi
nará en fin de Diciembre de 1934, se 

Cérvirá dar conocim iento por escrito, 
y  bajo su firma, a la Secretaría de la 
Academia, de las circunstancias que 
Hagan acreedor al premio a su reco
mienda do, con  los comprobantes e in
dicaciones que conduzcan al mejor es
clarecimiento de los hechos,
' vil. Premio al Talento.— Un premio 
dé 1.000 pesetas conferirá también la 
Academia en el citado año 1935 al au 
tor de la mejor monografía histórica 
rgeográfica, de asunto español, que se 
haya impreso por primera vez en cual
quiera de los años transcurridos des
de 1,° de Enero de 1930 y que no haya 
sido premiada en los concursos ante
riores ni costeada por el Estado o cual
quier Cuerpo oficial,

Condiciones generales y especiales.

Las solicitudes y las obras dedica
das á los efectos de esta convocatoria 
|6dráñ ser presentadas en la Secreta
rá de la Academia, León, numero 21, 
hásta las seis de la tarde del 31 de Di- 
'élembre de 1934, en que concluirán ios 
Jjlazos de admisión.
*;• El premio a la Virtud, que será ími- 
éb éf indivisible, no podrá ser solici
tado por los propios interesados, y 
quedarán excluidas, desde luego, del 
concursó las instancias que se preseñ- 
tcú firmadas por ellos, siendo sólo ad- 
Wtidas aquellas en que sean propues
t a  por otras personas.
^Las obras que opten al premio al 
Talento han de estar escritas en có- 
yeetq castellano, y dé ellas habrán 
de entregar los autores tres ejempla- 
Ws, los cuales qué darán de propie dad 

la Academia.
_ Lá Academia, designará Comisiones 
jIí dictamen; oídos los informes, re- 
Myerá antes del 15 de Abril de 1935 
y..hará la adjudicación de los premios 
en cualquier Junta pública que cele
bre, dando cuenta del resultado. 

r  êserva como hasta aquí el dere
cho de declarar desierto el concurso 
sj  no hallaré mérito suficiente en las 

y  solicitudes presentadas.
IfEn las obras prémiadas por la Aca
demia, el autor tendrá derecho a ha- 
^ ° n s t a r ; esta circunstancia, cui
d ad o  escrupulosamente en sucesivas 
eaiciones de no introducir alteración

alguna en el texto de su trabajo laure- 
do. Si en un mismo volumen se com 
prendiese, además de la obra premia
da, otra u otras del propio autor, ha
brá éste de referir específicamente el 
premio a la que fué otorgado por la 
Academia.

Idéntica consignación se hará si só
lo se hubiese premiado alguno de los 
tomos de una obra, caso en que el au
tor referirá el premio exclusivamente 
al tomo que fué objeto de la distin
ción.

FUNDACIÓN DE DON ESTEBAN DE LA RIVA 
Y LARA EN MEMORIA DE SU TÍO DON BE

NIGNO DE LA RIVA Y DE LA RIVA

Cumpliendo lo dispuesto por el fun
dador, la Academia otorgará en 1935 
un premio de 3.000 pesetas a la Vir
tud, que será adjudicado a la persona 
que más se destaqué de manera noto
ria por sus acciones virtuosas y actos 
de amor al prójimo, teniendo prefe
rencias para obtener este premio los 
padres, viudas o hijos que se distin
gan en educar o sostener'a sus hijos 
o padres, respectivamente.

Este premio es único e indivisible, 
y será * aplicable al mismo, en cuanto 
a la forma de presentación de instan
cias y plazo de admisión de las mis
mas, lo dispuesto en las ‘‘ Condiciones 
genérales y especiales” de esta convo
catoria en süs párrafos primero y se
gundo, advirtiendo la Academia a los 
concursantes que éstos no podrán pro
ponerse a sí mismos, sino que la pro
puesta ha deshacerse por persona res
petable enterada de los hechos por 
los cuales se solicita el premio.

Madrid, 7 de'Agosto de 1934.— 'Por 
acuerdo de la Academia, el Secretario 
perpetuo, N. Castañeda.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

GABINETE TECNICO DE ACCESOS 
Y EXTRARRADIO

Celebrado el día 14 de los corrien
tes el concurso de las obras del tro
zo tercero de la carretera de Cercedi- 
11a al puerto de la Fuenfría y confor
me con la propuesta formulada por 
el Gabinete Técnico de Accesos y Ex
trarradio de Madrid,

El Ministerio de Obras públicas ha 
resuelto adjudicar las mencionadas 
obras a la Sociedad Española Purice- 
111 por el presupuesto de contrata que 
figúra en su proposición, que ascien
de a la cantidad de setencientas ochen
ta y nueve mil novecientas noventa y 
ocho (789.998) pesetas.

Madrid, 16 de Agosto de 1934.— El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
, ' ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reconstrucción 
de un puente sobre el dio Adra, en el 
kilómetro 64; de la carretela de Mo
tril a Almería y Murcia, provincia de 
Almería. . ,

La! Jefatura de esté Circuito ha te
/.  i • .

nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor D. José 
Alemán García, vecino de Almería, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego he cond icio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 83.000 pe
setas, siendo el presupuesto de contra
ta de 97.709,31 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación' en la G a c e ta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Julio de 1934.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario D. José Alemán 
García, domiciliado en la calle de 
Méndez Núñez, 8.— Almería.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de pintado de la 
parte metálica de puentes de los kiló
metros 16, 23 y 160 de la carretera de 
Madrid a Francia por Irún,. provincias 
de Burgos y Madrid.

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor D. T im o
teo Rojas Carrera, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción a proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 10.830,03 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 14.664,89 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar el corres
pondiente contrato en esta Jefatura, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento • y efectos. Madrid, 18 de 
Julio de 1934.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario D. Timoteo 
Rojas Carrera, con dom icilio en Ma
drid, calle de la Colegiata, 2.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada, incluso su empleo y 
riego de un producto asfáltico para 
conservación del firme de los kilóme
tros 236 al 239 de la carretera de Ma
drid a Portugal por Badajoz, provin
cia de Cáceres.

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor D. Fran
cisco Gil González, vecino de Salaman
ca, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los, pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares ,y económicas de 
esta «contrata, por la cantidad de pe
setas 72.800, siendo el presupuesto de 
contrata de 95.875,50 pesetas; Tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contraía 
ante el Notario que “designe* el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den-
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tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga 
ceta  de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 18 de 
Julio  de 1934.— El In spec to r Jefe del 
C ircuito, Juan A rrate y O rm azábal. 
Señores Ingeniero  Jefe de la Sección 

Sur y ad jud ica tario  D. F rancisco  
Gil González, dom iciliado en Sala
m anca.

Visto el resu ltado  obtenido en la su
basta de las obras de rea lqu itranado  
de los kilóm etros 577 al 590 de la ca
rre te ra  de Rábade a F erro l, p rov incia  
de Coruña,

La Je fa tu ra  de este C ircuito ha te
n ido  a b ien ad jud ica r definitivam ente 
el servicio  al m ejor postor, D. Miguel 
Rodríguez y Rodríguez, vecino de Vigo 
p rov incia  de P ontevedra, que se com 
prom ete a ejecutarlo  con sujeción al 
p royecto  y en los plazos designados 
en el pliego de condicione's p articu la
res y económ icas de esta con tra ta  por 
la -c an tid ad  de 69.998 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de con tra ta .de  91.9.91,37 
pesetas; ten iendo  el ad jud ica tario  que 
o torgar la co rrespond ien te  escritu ra  
de con tra ta  ante el N otario que desig
ne el Decano del Colegio N otarial de 
M adrid, den tro  del plazo de un mes, a 
con tar de la fecha de la publicación  
en la G a c e t a  de la p resen te resolución.

Lo que com unico a V. S. p ara  su co
nocim iento  y efectos. M adrid, 18 de 
Julio  de 1934.— El In spec to r Jefe del 
C ircuito, Juan  A rrate y Orm azábal. 
Señores Ingeniero  Jefe de la Sección 

N orte y ad jud ica tario  D. Miguel Ro
dríguez y Rodríguez, con dom icilio 
en Vigo (Pontevedra), calle de Co
lón, núm ero 4.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de p ie
dra m achacada p ara  conservación del 
firme, su empleo en recargos y riego 
superficial b itum inoso de los kilóm e
tros 195 al 196,300 de la ca rre te ra  
de M adrid a Valencia, p rov incia  de 
Cuenca,

La Je fa tu ra  de este C ircuito ha te
n ido  a bien ad jud icar definitivam ente 
el servicio al m ejor postor, D. Rafael 
P ortaceli Giménez, vecino de Valen
cia, que se com prom ete a ejecutarlo  
con sujeción al proyecto  y en los p la
zos designados en el pliego de cond i
ciones particu la res y económ icas de 
esta con tra ta  por la can tidad  de pese
tas 52.490, siendo el presupuesto de 
con tra ta  de 66.486,22 pesetas; ten ien 
do el ad jud ica tario  que o torgar la co
rrespond ien te  escritu ra  de contra ta  
ante el N otario que designe el Decano 
del Colegio N otarial de M adrid, den
tro  del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución,

Lo que com unico a V. S. p ara  su co
nocim iento  y efectos. M adrid, 18 de 
Julio  de 1934.— El Inspecto r Jefe del 
C ircuito, Juan  l.Vrrate y Orm azábal. 
Señores Ingeniero  Jefe de la Sección 

Sur y ad jud ica tario  D. Rafael P o r
taceli Giménez, dom iciliado en Va
lencia, Gran Vía del M arqués de Tu- 
ria , 40.
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